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“A.U. 1. EMETERIO ARRESE - SAN INAZIO” 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO.SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Es un ámbito predominantemente residencial, desarrollado en edificios de vivienda colectiva, 
que está situado en la margen izquierda del rio Zelai, y es limítrofe en todo su lado Oeste con el 
municipio de Tolosa. 
 
El resto de su perímetro lo limita casi exclusivamente con el suelo no urbanizable, a excepción 
de un pequeño segmento en contacto con el Área de “Lizarraldeazpi”. 
 
Tiene una superficie total de 44.903 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación, en términos generales, de la configuración global del ámbito, proponiendo al 

mismo tiempo, por un lado, la reordenación de un pequeño núcleo constituido actualmente 
por dos caseríos y sus pertenecidos aledaños, situado en la confluencia de la calle 
Otarreaga y la subida a Apatta Erreka, y, por otro, la delimitación del Subámbito “1.3 
Arane”. 

 
- Intervención en la confluencia de la calle Otarreaga y la subida a Apatta Erreka: 

 
 Esa intervención puede resumirse en los siguientes aspectos: 
 
 - Implantación de un nuevo desarrollo residencial que permita disponer de un total 

aproximado de 36 viviendas y garajes. 
 
 - Reurbanización general del área afectada, reubicando la entrada del vial de acceso 

desde ese punto, dotándola de amplias aceras y aparcamiento en superficie, y dando 
continuidad a la vía ciclista hacia Apaterreka. 

 
- Delimitación de los Subámbitos “1.1 Gurutzeaga” y “1.2 Gurutzeaga Berri”, que 
disponen de una superficie de 4.283 m2 y 415 m2 respectivamente. 

 En ambos Subámbitos se desarrolla la intervención de reurbanización y edificación 
prevista, aunque es el primero de ellos, “1.1 Gurutzeaga”, el que contiene la mayor 
parte de la misma. 

 El caserío existente en éste Subámbito, dispone de una edificabilidad de 688 m2(t), de 
acuerdo con la información catastral. 

 
- Intervención en el Subámbito “1.3 Arane: 

 
 Esa intervención puede resumirse en los siguientes aspectos: 
 

- Delimitación del Subámbito “1.3 Arane”, que dispone de una superficie de 2.950 
m2. 

 En dicho Subámbito se prevé la consolidación del caserío Arane, así como la 
ordenación de tres nuevas viviendas y las consiguientes obras de urbanización 
complementaria, previéndose al efecto la tramitación de un Plan Especial.  

 El caserío existente en éste Subámbito, dispone de una edificabilidad aproximada de 
550 m2(t), de acuerdo con la información catastral. 
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III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “A. Residencial”.   (Superficie: 41.231 m2). 
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * En el Subámbito “1.1. Gurutzeaga” .......................................................................  
    - Uso principal (vivienda) en plantas sobre rasante ........................ 3.240 m2(t) 
    - Garaje y usos auxiliares en resto de plantas: ............................... 3.630 m2(t) 
    - Total:  ................................................................................... 6.870 m2(t) 
 
   * En el Subámbito “1.2. Gurutzeaga Berri” 
    - Sobre rasante: edificabilidad asociada a las edificaciones preexistentes.  
    - Bajo rasante: edificabilidad asociada a las edificaciones preexistentes. 
 

    * En el Subámbito “1.3. Arane” 
    - Sobre rasante: edificabilidad asociada a las edificaciones preexistentes, a 

la que se añaden 660 m2(t).  
     - Bajo rasante: 270 m2(t). 

 
   * En el resto del ámbito: 
    - Sobre rasante: edificabilidad asociada a las edificaciones preexistentes y c 

  consolidadas por este Plan General.  
    - Bajo rasante: edificabilidad asociada a dos plantas bajo rasante 

autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas 
Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
 * Son las establecidas, con carácter general, en este Plan para las zonas globales de 

tipología “A. Residencial”, complementadas en los términos que se exponen a 
continuación. 

 
 * Régimen jurídico de la edificabilidad residencial: 
 
  En el Subámbito “1.1. Gurutzeaga” ....................................................................................  
  - Edificabilidad residencial ordenada ........................................................... 3.240 m²(t) 
  - Edificabilidad residencial preexistente (vivienda libre): ................................ 688 m²(t) 
  - Nueva edificabilidad urbanística residencial: ............................................. 2.552 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de protección social (VPO de 
    régimen general; 35%):  ......................................................................... 894 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda tasada (20%):  .................................. 510 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda libre (45%): ..................................... 1.836m²(t) 
 
  La edificabilidad residencial prevista en el resto del ámbito se vincula al régimen de la 

vivienda de promoción libre. 
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1.2.- Zona “E. Red viaria (S.G.)”. (Superficie: 1.941 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.3.- Zona “F.1 Espacios Libres Urbanos (S.G.)”. (Superficie: 1.430 m2) 
 

 Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 
establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.4.- Zona “F.2. Cauces y sus márgenes. (S.G.)” (Superficie: 301 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General, salvo en el Subámbito “1.3 
Arane”, donde se procederá a la formulación de un Plan Especial a los efectos de la 
determinación de su ordenación pormenorizada. 
 
 El plan especial que desarrolle la transformación y regeneración urbana del subámbito “1.3 
Arane” deberá justificar el necesario cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
normativa delꞏPlan Hidrológico. Complementariamente, se deberá justificar mediante un 
Estudio Hidráulico detallado que, con las medidas correctoras necesarias para hacer factible la 
actuación no sea grava el riesgo de inundabilidad. 
 
4.- Régimen general de programación. 
 
 Con carácter general, no se establecen determinaciones de programación de carácter 
estructural. 
 
 Sin embargo, el Plan Especial de Ordenación Urbana previsto en el subámbito “1.3” será 
promovido y aprobado en los cuatro primeros años de vigencia de este Plan General. 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
A.- En el Subámbito “1.3 Arane”, el régimen de calificación pormenorizada (condiciones de 

delimitación de la zonificación pormenorizada; edificabilidad física de las parcelas 
ordenadas; condiciones particulares de edificación y parcelación; condiciones particulares 
de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas; condiciones particulares de dominio; 
etc.) se establecerá en el citado Plan Especial a promover en el subámbito, dándose 
cumplimiento en él a los criterios y objetivos de ordenación establecidos en estas Normas 
Particulares. Dicha ordenación se adecuará, entre otras, a las condiciones siguientes: 
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* Las nuevas edificaciones deberán respetar un retiro mínimo de 10,00 metros respecto 

al cauce del río Zelai. 
 
B.- Para el resto del ámbito el régimen es el siguiente: 
 
 a) Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General y en el gráfico correspondiente incluido 
en la presente Norma Particular. 

 
 b) Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Parcela “a.1/ 1”(situada en el Subámbito “1.1”) 
   - Uso de vivienda en plantas sobre rasante .......................................... 3.240 m2(t) 
   - Garaje y usos auxiliares en resto de plantas, de acuerdo con 
     los gráficos incluidos en la presente Norma Particular ...................... 3.630 m2(t) 
  * Parcela “a.2/ 1” (Situada en el Subámbito “1.2”) 
   La edificabilidad física sobre y bajo rasante es la preexistente [estimada en 494 

m2(t) de acuerdo con la información catastral disponible]. Y se adaptará, en el caso 
de su transformación, a la forma de las edificaciones que, de manera precisa y 
definitiva, se determine en el Estudio de Detalle a promover en desarrollo de este 
Plan. 

  * Resto de parcelas 
   - En el resto de las parcelas ordenadas en el ámbito, la edificabilidad física sobre 

rasante es la asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en las 
mismas y que se consolidan en este Plan General.  

   - La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de esas parcelas es la 
asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas en las 
condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 c).- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   - Para la Parcela “a.1/1” son las definidas en los gráficos incluidos en la presente 

Norma Particular. 
    No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
   - Para la Parcela “a.2/1” serán las asociadas a las edificaciones existentes; en 

todo caso, podrán ser reajustadas mediante la formulación de un Estudio de 
Detalle. 

   - En el resto de las parcelas del ámbito, se consolidan las edificaciones 
preexistentes y convalidadas por este Plan General, con sus actuales 
parámetros formales (número de plantas; altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   - Para la Parcela “a.1/ 1” son las definidas en los gráficos incluidos en la 

presente Norma Particular. 
    No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
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   - En el resto del ámbito, salvo en el subámbito “1.2”, se autoriza la construcción 

de dos plantas bajo rasante en cada una de las subzonas ordenadas, en las 
condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan. 

 
 d)- Condiciones particulares de uso:  
 
  * Parcela “a.1/ 1” 
   Según lo definido en los gráficos incluidos en la presente Norma particular. 
   - Edificabilidad urbanística destinada a uso residencial:  ...................... 3.240 m²(t) 
   - Edificabilidad urbanística destinada, sobre y bajo rasante,  
    a otros usos autorizados (garajes, usos auxiliares…):   ..................... 3.630 m²(t) 
 
  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las establecidas con carácter 

general en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 
 
 e)- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  * Parcela “a.1/ 1” 
   Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma particular. 

   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva en 
el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 

  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones 
existentes y consolidadas en él. 

  * Las nuevas edificaciones deberán respetar un retiro mínimo de 10,00 metros con 
respecto al cauce del río Zelai. 

 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

* Los terrenos de los subámbitos “1.1 Gurutzeaga” y “1.3 Arane” se categorizan como 
suelo urbano no consolidado por carencia o insuficiencia de urbanización 
consolidada. 

* Los restantes terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, 
con la salvedad referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la 
legislación vigente para su categorización como suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
V.-  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes:  
 
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.9. Áreas inundables.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 



P.G.O.U. IBARRA. 
Doc. “2. NORMAS URBANÍSTICAS” 

“2.2. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES DE LOS ÁMBITOS URBANÍSTICOS” 
T.R. Julio 2018 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

-6-

VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 
SINGULARES. 

 
Se incluyen en el Catálogo del presente Plan General, los siguientes elementos: 
 * Caserío Arane 
 * Casa del nº 15 de la Calle Emeterio Arrese. (Edificio Madariaga) 
 * Casa del nº 16 de la Calle Emeterio Arrese. (Edificio Madariaga) 
 * Fuente de Arane 
 * Lavadero de Gurutzeaga 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
1.- Referente al subámbito “1.3 Arane”.  
 
*  El régimen de ejecución urbanística del desarrollo proyectado en el subámbito será el que 

se determine en el Plan Especial a formular en el subámbito, y en los proyectos a 
promover con ese fin en su desarrollo. 

  El subámbito “1.3 Arane” conformará un único e independiente ámbito de actuación de 
dotación. 

 
2.- Referente al resto del ámbito. 
 
2.1.- Régimen de urbanización. 
 
* Subámbito “1.1 Gurutzeaga”: el régimen de urbanización será el que se determine en el 

Programa de Actuación Urbanizadora a promover en desarrollo de este Plan. 
Se contemplará la existencia de la regata Apatterreka aen su trazado en el subámbito.  

 
* Subámbito “1.2 Gurutzeaga Berri”: siempre que se estime necesario, se formulará un 

proyecto de obras de urbanización de carácter complementario a la edificación.  
 
* En el resto del ámbito se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de 

urbanización siempre que se estimen necesarios para su mejora y reurbanización. 
La realización de actuaciones tales como el paseo de ribera del río y la continuidad del 
bidegorri deberán ser concretadas en los correspondientes proyectos. 

 
* Complementariamente: 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 
conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 
establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015)), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuadas. 
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2.2.- Régimen jurídico-urbanístico de ejecución. 
 
* El Subámbito “1.1 Gurutzeaga” conforma, en sí mismo, un único e independiente Ámbito 

de Actuación Integrada. 
 El Programa de Actuación Urbanizadora a formular en él será promovido y aprobado 

dentro del primer cuatrienio de vigencia de este Plan General. 
 
* El Subámbito “1.2 Gurutzeaga Berri” se corresponde con una actuación aislada. 
 
* Se declaran disconformes con el planeamiento las edificaciones e instalaciones reflejadas 

en los gráficos referidos a las “Condiciones de ejecución”, pertenecientes a esta Norma 
Particular. 

 Esas edificaciones se vinculan al régimen establecido en el artículo “101.3.b” de la Ley de 
Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006 ,en tanto se apruebe el Estudio de Detalle a 
promover en desarrollo de este Plan. Una vez que se apruebe dicho Estudio, quedarán 
sujetos al régimen establecido en el artículo “101.3.a” de dicha Ley. 

 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
 * Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos; inundabilidad, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las 
medidas protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en 
las disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan 
(documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental 
Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 * En particular, toda actuación en el ámbito deberá procurar mantener el ecosistema 

fluvial del rio Zelai. 
 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
Se incluyen a continuación los siguientes gráficos referidos al subámbito “1.1 Gurutzeaga” : 
 
   1. Planta de ordenación. Definición geométrica. 
   2. Zonificación pormenorizada. 
   3. Condiciones de edificación, dominio y uso. Plantas y secciones. 
   4. Condiciones de ejecución. 
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“A.U. 2. EUSKAL HERRIA – BEHEKO BIDE” 
 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Situado en el extremo Oeste del casco urbano, en la margen derecha del rio Zelai, comprende 
los desarrollos existentes a ambos lados de la calle Euskal Herria en el tramo que va desde el 
viaducto de la A-1 hasta el puente de Txumitxa. 
 
De uso predominantemente residencial en tipología de bloque, contiene también algunas casas 
en parcela aislada, así como usos terciarios en plantas bajas y servicios comunitarios, lo que le 
confiere una determinada condición de “centro” del núcleo urbano. 
 
Está limitado al Sur y al Oeste por el citado río Zelai, y al Norte y al Este por el ámbito “Gaiarre 
- Argindegi” y el suelo no urbanizable del propio término municipal 
 
Tiene una superficie total de 48.287 m2. 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Se propone la consolidación, en términos generales, de la configuración global del ámbito, 

con la salvedad de dos concretas intervenciones. 
 
* La primera de ellas (subámbito “2.1 Beheko bide de 3.005 m2 de superficie). Tiene por 

objeto completar la urbanización de la calle Beheko bide, ordenar aparcamientos y obtener 
una superficie con destino al sistema general de espacios libres del municipio (2.695 m2), 
sin prever nuevos desarrollos.  

 
 Contribuirá a paliar en alguna medida el déficit de plazas de aparcamiento. 
 
 Se ordena así en el ámbito, en la orilla del río Zelai, un nuevo espacio libre general 

(sistema general). Su desarrollo y ejecución (a los efectos de la cesión de los terrenos 
afectados al Ayuntamiento) se vincula a los desarrollos urbanísticos previstos en los 
subámbitos “5.2 Ibategi” y “6.1 Zaldune”, en atención a cuanto se justifica en el Plan 
General. 

 
* La segunda (subámbito “2.2 Elduaran Behekoa”, de 1.123 m2 de superficie) es la 

sustitución del nº 25 de la Calle Euskal Herria -que tiene actualmente una edificabilidad en 
torno a los 645 m2(t)-, por una nueva edificación de vivienda colectiva (unas 8 viviendas 
nuevas), con una alineación principal más retrasada que el edificio actual, con la 
consiguiente ampliación de la acera en su antepuerta. 

 
 Se mejora al mismo tiempo la configuración de la calle trasera, ampliándola, y logrando 

como consecuencia, un mayor espacio libre y la conexión peatonal con la Calle Julián 
Gaiarre. 
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III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1. Zona “A. Residencial”. (Superficie: 38.095 m2)  
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante: 
    - En el subámbito “2.2 Elduaran Behekoa” ..................................... 1.120 m2(t) 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    - En el subámbito “2.2 Elduaran Behekoa” ........................................ 640 m2(t) 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
 * Son las establecidas, con carácter general, en este Plan para las zonas globales de 

tipología “A. Residencial”, complementadas en los términos que se exponen a 
continuación. 

 
1.2.- Zona “E. Red viaria (S.G.)”. (Superficie: 5.261 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.3.- Zona “F.1 Espacios Libres Urbanos (S.G.)”. (Superficie: 4.314 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.4.- Zona “F.2. Cauces y sus márgenes. (S.G.)” (Superficie: 348 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.5.- Zona “G. Equipamiento Comunitario” (S.G.) (Superficie: 269 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 
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2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
- En el Subámbito “2.2 Elduaran Behekoa”, y en el resto del ámbito, dicho régimen es el 

establecido en este mismo Plan General. 
 
4.- Régimen general de programación. 
 
* En el subámbito “2.1 Beheko bide” se prevé la intervención pública dentro del horizonte 

temporal del Plan General (8 años). 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
A.- En el Subámbito “2.1 Beheko bide”, el régimen de calificación pormenorizada es el 

establecido en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” del documento “4. Planos” de 
este Plan General, autorizándose la ejecución de garajes de titularidad pública. 

 
B.- Para el resto del ámbito el régimen es el siguiente: 
 
 a) Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General y en el gráfico correspondiente incluido 
en la presente Norma Particular. 

 
 b) Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   - Parcela “a.1/ 2” (subámbito “2.2”): ...................................................... 1.120 m2(t) 
   - En el resto de las parcelas ordenadas en el ámbito (fuera del Plan Especial), la 

edificabilidad física sobre rasante es la asociada a la forma de las edificaciones 
preexistentes en las mismas y que se consolidan en este Plan General.  

  * Bajo rasante: 
   - Parcela “a.1/ 2” ...................................................................................... 640 m2(t) 
   - En el resto del ámbito, la edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de 

las parcelas ordenadas es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada 
en cada una de ellas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales”  de este Plan. 

 
 c) Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   - Para la Parcela “a.1/2” son las definidas en los gráficos incluidos en la presente 

Norma particular. 
   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
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   - En el resto de las parcelas del ámbito (situadas fuera de los subámbitos 

delimitados), se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por 
este Plan General, con sus actuales parámetros formales (número de plantas; 
altura de edificación).  

  * Bajo rasante: 
   - Para la Parcela “a.1/2” son las definidas en los gráficos incluidos en la presente 

Norma particular. 
   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
   - En el resto del ámbito (situado fuera de los subámbitos delimitados), se 

autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 
subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de uso:  
 
  * Parcela “a.1/ 2” 
   - Según lo definido en los gráficos incluidos en la presente Norma particular. 
   - Edificabilidad urbanística destinada a uso residencial:  ......................... 930 m²(t) 
   - Edificabilidad urbanística destinada, sobre rasante,  
    a otros usos autorizados (terciarios…). (Incluye portales):   .................. 190 m²(t) 
 
  * En el subámbito “2.1 Beheko bide”, con objeto de hacer frente a las dificultades 

existentes en materia de aparcamiento, se procurará dar respuesta a esta 
necesidad en subsuelo. 

 
  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las establecidas con carácter 

general en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  * Parcela “a.1/2” 
   Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma particular. 

   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva en 
el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 

 
  * En el resto del ámbito (situado fuera de los subámbitos delimitados), dichas 

condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes y consolidadas en él. 
 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

* La categorización de los terrenos del subámbito “2.1 Beheko bide” se corresponde 
con suelo urbano vinculado a los desarrollos urbanísticos previstos en los 
subámbitos “5.2 Ibategi” y “6.1 Zaldune”, en atención a cuanto se justifica en el 
Plan General.  

* Los terrenos del subámbito “2.2 Elduaran Behekoa” se categorizan como suelo 
urbano no consolidado por incremento de edificabilidad ponderada.  

* Los restantes terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, 
con la salvedad referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la 
legislación vigente para su categorización como suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad ponderada. 
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 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.-  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes: 
 
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.9. Áreas inundables.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES 
 
Están incluidos en el Catálogo del presente Plan General, los siguientes elementos: 
 
 * Acueducto de Paperola. 
 * Casa del nº 14 de la Calle Euskal Herria. (Edificio ambulatorio) 
 * Casa del nº 23 de la Calle Euskal Herria. (Villa Berri) 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 
 
1.- Referente al subámbito “2.1 Beheko bide”. 
 
*  El régimen de ejecución urbanística del desarrollo proyectado en el subámbito es el 

previsto en este Plan General. 
Su desarrollo y ejecución (a los efectos de la cesión de los terrenos afectados al 
Ayuntamiento) se vincula a los desarrollos urbanísticos previstos en los subámbitos “5.2 
Ibategi” y “6.1 Zaldune”, en atención a cuanto se justifica en el Plan General. 
Se prevé la intervención pública dentro del horizonte temporal del Plan General (8 años). 

 
2.- Referente al resto del ámbito. 
 
2.1.- Régimen de urbanización. 
 
* En el Subámbito “2.2 Elduaran Behekoa”, se procederá a la elaboración de un proyecto de 

obras complementarias de urbanización, a los efectos de la determinación y ejecución de 
ordenación urbanística planteada. Su contenido se ajustará a lo establecido en la 
legislación vigente en la materia y en este Plan General. 

 
 Dicho Proyecto de Obras de Urbanización, incluirá, fuera de su delimitación, las obras 

necesarias para completar debidamente, y en continuidad con lo que se ejecuta en el 
subámbito, el tratamiento de la parte trasera del edificio nº 27 de la calle Euskal Herria, 
hasta su confluencia con el acceso a la calle Julián Gaiarre, así como el resto de los 
bordes exteriores de la urbanización que resulten afectados. 

 
* En el resto del ámbito se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de 

urbanización siempre que se estimen necesarios para su mejora y reurbanización. 
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* Complementariamente: 
 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 

 
2.2.- Régimen jurídico-urbanístico de ejecución. 
 
* La ejecución del desarrollo urbanístico previsto en el subámbito “2.2 Elduaran Behekoa” se 

adecuará a las condiciones propias de las actuaciones de dotación. 
 
* Se declaran disconformes con el planeamiento las edificaciones e instalaciones reflejadas 

en los gráficos referidos a las “Condiciones de ejecución”, pertenecientes a esta Norma 
Particular. 

 Esas edificaciones se vinculan al régimen establecido en el artículo “101.3.b” de la Ley de 
Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006, en tanto se apruebe el Estudio de Detalle a 
promover en desarrollo de este Plan. Una vez que se apruebe dicho Estudio, quedarán 
sujetos al régimen establecido en el artículo “101.3.a” de dicha Ley. 

 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos; inundabilidad, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las 
medidas protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en 
las disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan 
(documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental 
Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
* En particular, toda actuación en el ámbito deberá procurar mantener el ecosistema fluvial del 

rio Zelai. 
 
* El subámbito “2.2 Elduaran Behekoa” se declara como Zona de Protección Acústica 

Especial.  
Debido a ello, la proyección y ejecución del desarrollo urbanístico previsto en él se adecuará 
a las condiciones acústicas establecidas en el Estudio de Impacto Acústico incluido en el 
Anexo 4 del documento “1.1 Memoria justificativa de la ordenación urbanística y de su 
ejecución”, y, en concreto, en el plan zonal contenido en dicho Estudio. 
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IX.- GRAFICOS. 
 
Se incluyen a continuación los siguientes gráficos, referidos al Subámbito “2.2 Elduaran 
Behekoa”: 
 
1. Planta de ordenación. Definición geométrica. 
2. Zonificación pormenorizada. 
3. Condiciones de edificación, dominio y uso. Plantas y secciones. 
4. Condiciones de ejecución. 
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“A.U. 3. GAIARRE – ARGINDEGI” 
 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Es un ámbito predominantemente residencial, compuesto por bloques aislados de vivienda 
colectiva, y situado en el extremo Oeste del núcleo urbano sobre la ladera al norte de la calle 
Euskal Herria. 
 
Se extiende desde el viaducto de la A-1 hasta el ámbito de “Guridi - Eguzkialde” con el que 
limita al Este. Al Norte lo hace con el suelo no urbanizable, y al sur con “Euskal Herria – 
Beheko Bide” y el suelo no urbanizable (huertas de Zume). 
 
Dicha extensión incluye los terrenos de Bista Ona, de titularidad municipal, con una superficie 
de 8.745 m2. 
 
Tiene una superficie total de 35.726 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación, en términos generales, de la configuración global del ámbito, proponiendo 

como únicas acciones destacables las siguientes: 
 
 - Ocupación de una parcela vacante con un edificio de viviendas junto al nº 17 de la 

calle Julian Gaiarre 
 - Sustitución del edificio existente en el nº 31 (casa Toki Ona) de la misma calle. 
 - Sustitución del edificio de vivienda situado en el nº 2 de la calle Argindegi. 
 
 En todas ellas, la acción edificatoria conlleva la urbanización del entorno, con la mejora 

consiguiente del espacio público circundante. 
 
* Intervención pública directa con los objetivos siguientes: 
 
 - Construcción de una pasarela de conexión de Guridi con Gaiarre. 
 - Incorporación al ámbito de los terrenos de titularidad municipal de Bista Ona, con la 

finalidad de crear un parque urbano perteneciente al Sistema General de Espacios 
Libres. 

 
* Delimitación de los subámbitos “3.1 Elduaran Goikoa” de 1.626 m2, “3.2 Toki Ona” de 691 

m2, “3.3 Argindegi 2” de 287 m2, contenedores, respectivamente, de las intervenciones 
edificatorias anteriormente citadas. 

 
 Asimismo, y al objeto de obtener los terrenos necesarios para la construcción de la citada 

pasarela, se delimita el subámbito “3.4 Bizkardo Ondo”, de 210 m2 de superficie. 
 
* El total de viviendas nuevas resultante, se sitúa en torno a las 26 unidades, a razón de 12 

viviendas en el Subámbito “3.1”, 9 en el Subámbito “3.2” y 5 en el Subámbito “3.3”. 
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III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “A. Residencial”.   (Superficie: 25.806 m2). 
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante: 
    - Subámbito “3.1. Elduaran Goikoa” ............................................... 1.860 m2(t) 
    - Subámbito “3.2. Toki Ona” ............................................................... 865 m2(t) 
    - Subámbito “3.3. Argindegi 2” ........................................................... 450 m2(t) 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    - Subámbito “3.1. Elduaran Goikoa” ............................................... 1.200 m2(t) 
    - Subámbito “3.2. Toki Ona” ............................................................... 470 m2(t) 
    - Subámbito “3.3. Argindegi 2” ........................................................... 270 m2(t) 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
 * Son las establecidas, con carácter general, en este Plan para las zonas globales de 

tipología “A. Residencial”. La totalidad de la edificabilidad residencial prevista se vincula 
al régimen de la vivienda de promoción libre. 

 
1.2.- Zona “E. Red viaria (S.G.)”. (Superficie: 1.175 m2). 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.3.- Zona “F.1 Espacios Libres Urbanos (S.G.)”. (Superficie: 8.745 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General. 
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4.- Régimen general de programación. 
 

Las obras de urbanización del sistema general de espacios libres ordenado en el ámbito 
serán ejecutadas y abonadas por el Ayuntamiento. 

 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos”  de este Plan General y en el gráfico correspondiente 
incluido en la presente Norma Particular. 

 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   - Parcela “a.1/3” (subámbito “3.1”) ........................................................ 1.860 m2(t) 
   - Parcela “a.2/3” (subámbito “3.2”) ........................................................... 865 m2(t) 
   - Parcela “a.3/3” (subámbito “3.3”) ........................................................... 450 m2(t) 
   - En el resto de las parcelas ordenadas en el ámbito, la edificabilidad física sobre 

rasante es la asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en las 
mismas y que se consolidan en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   - Parcela “a.1/3” ................................................................................... 1.200 m2(t) 
   - Parcela “a.2/3” ...................................................................................... 470 m2(t) 
   - Parcela “a.3/3” ...................................................................................... 270 m2(t) 
   - En el resto del ámbito, la edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de 

las parcelas ordenadas es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada 
en cada una de ellas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
    Para las Parcelas “a.1/3”, “a.2/3” y “a.3/3”, son las definidas en los gráficos 

incluidos en la presente Norma particular,  
   No obstante, en lo referente a las dos últimas parcelas mencionadas, dichas 

condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva en el Estudio de 
Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 

    
   - En el resto de las parcelas del ámbito, se consolidan las edificaciones 

preexistentes y convalidadas por este Plan General, con sus actuales 
parámetros formales (número de plantas; altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   - Para las Parcelas “a.1/3”, “a.2/3” y “a.3/3”, son las definidas en los gráficos 

incluidos en la presente Norma particular,  
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   - En el resto del ámbito, se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante 

en cada una de las subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el 
documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de uso:  
 
  * Parcela “a.1/3” 
   - Según lo definido en los gráficos incluidos en la presente Norma particular. 
   - Edificabilidad urbanística destinada a uso residencial:  ...................... 1.260 m²(t) 
   - Edificabilidad urbanística destinada, sobre rasante,  
    a otros usos autorizados (garajes,…):   ................................................. 600 m²(t) 
 
  * Parcela “a.2/3” 
   - Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma Particular. 
   - Edificabilidad urbanística destinada a uso residencial:  ......................... 630 m²(t) 
   - Edificabilidad urbanística destinada, sobre rasante,  
    a otros usos autorizados (terciarios…) (Incluye portales):   ................... 235 m²(t) 
 
  * Parcela “a.3/3” 
   - Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma particular. 
   - Edificabilidad urbanística destinada a uso residencial:  ......................... 450 m²(t) 
 
  * El tamaño medio mínimo de las viviendas en los subámbitos “3.2” y “3.3” será de 

70 m2(t). 
 
  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las establecidas con carácter 

general en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  * Parcelas “a.1/ 3”, “a.2/ 3” y “a.3/3” 
   Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma particular. 

   No obstante, en lo referente a las dos últimas parcelas, dichas condiciones se 
concretarán de manera precisa y definitiva en el Estudio de Detalle a promover 
con ese fin en desarrollo de este Plan. 

  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones 
existentes y consolidadas en él. 

 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

* Los terrenos de los subámbitos “3.1 Elduaran Goikoa”, “3.2 Toki Ona” y “3.3 
Argindegi 2” se categorizan como suelo urbano no consolidado por incremento de 
edificabilidad ponderada. 

* Los restantes terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, 
con la salvedad referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la 
legislación vigente para su categorización como suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 
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V.-  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes:  
 
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES. 
 
Están incluidos en el Catálogo del presente Plan General, los siguientes elementos: 
 
 * Caserío Bizkardo 
 * Casa del nº 49 de la Calle Euskal Herria. (Piano Etxe) 
 * Casa del nº 1 de la Calle Argindegi. (Piano Etxe) 
 
Además, el Caserío Bizkardo está también incluido entre las zonas de presunción arqueológica. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
1. Régimen de urbanización. 
 
* En cada uno de los subámbitos “3.1 Elduaran Goikoa”, “3.2 Toki Ona” y “3.3 Argindegi 2”, 

se procederá a la elaboración de un proyecto de obras de urbanización de carácter 
complementario a la edificación, a los efectos de la determinación y ejecución de 
ordenación urbanística planteada.  

 
 En particular, la reurbanización del Subámbito “3.3 Argindegi 2”, comprenderá también, 

como obra externa, el tratamiento y mejora del espacio público situado en su frente 
principal, al Oeste de la nueva edificación. 

 
* En el subámbito “3.4 Bizkardo Ondo” se procederá a la elaboración de un proyecto de 

obras de urbanización que incluirá la construcción de la pasarela. 
 
* En el resto del ámbito se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de 

urbanización siempre que se estimen necesarios para la mejora y reurbanización del mismo. 
 
* Complementariamente: 
 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 
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 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 

 
2. Régimen jurídico-urbanístico de ejecución. 
 
 * La ejecución del desarrollo urbanístico previsto en los subámbitos “3.1 Elduaran 

Goikoa”, “3.2 Toki Ona” y “3.3 Argindegi 2” se adecuará a las condiciones propias de 
las actuaciones de dotación.  

 
 * La ejecución de las propuestas planteadas en el subámbito “3.4 Bizkardo Ondo” se 

adecuará a las condiciones propias de las actuaciones de ejecución de dotaciones 
públicas. Con ese fin, se actuará mediante expropiación. 

 
 * Se declaran disconformes con el planeamiento las edificaciones e instalaciones 

reflejadas en los gráficos referidos a las “Condiciones de ejecución”, pertenecientes a 
esta Norma Particular. 
Esas edificaciones se vinculan al régimen establecido en el artículo “101.3.b” de la Ley 
de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006, en tanto se apruebe el Estudio de 
Detalle a promover en desarrollo de este Plan. Una vez que se apruebe dicho Estudio, 
quedarán sujetos al régimen establecido en el artículo “101.3.a” de dicha Ley. 

 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan 
(documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental 
Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
Se incluyen a continuación los siguientes gráficos, referidos a los Subámbitos “3.1 Elduaran 
Goikoa”, “3.2 Toki Ona” y “3.3 Argindegi 2”: 
 
1. Planta de ordenación. Definición geométrica. 
2. Zonificación pormenorizada. 
3. Condiciones de edificación, dominio y uso. Plantas y secciones. 
4. Condiciones de ejecución. 
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“A.U. 4. GURIDI” 
 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Es un ámbito de uso residencial, compuesto por bloques aislados de vivienda colectiva. 
Situado en el borde norte de la calle Euskal Herria, una parte asciende por la ladera apoyando 
su edificación en la serpenteante calle Jesus Guridi 
 
Limita al Sur con el ámbito “Uzturre-Eguzkialde”, al Norte y Este con el suelo no urbanizable, y 
al Oeste con el mismo y el ámbito “Gaiarre - Argindegi”. 
 
Tiene una superficie total de 15.319 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación, en términos generales, de la configuración global del ámbito, 

proponiéndose no obstante una notable acción de renovación urbana en una parte 
concreta. 

 
 Se trata de la sustitución de los edificios nº 55 al 59 de la Calle Euskal Herria, y nº 2 y 3 

de Jesús Guridi, que cuentan con una edificabilidad total de unos 2.247 m2(t), por dos 
nuevas construcciones apoyadas en la calle Euskal Herria para unas 60 viviendas 
nuevas y las dotaciones complementarias. 

 
 La intervención logra una sustancial mejora del espacio peatonal de borde de la Calle 

Euskal Herria (ampliación de aceras, porches en la edificación…), así como la creación de 
un pequeño espacio libre y un aparcamiento en superficie en la parte alta, con su 
correspondiente escalera de conexión entre los dos niveles resultantes de la ordenación. 

 
* Delimitación del subámbito “4.1 Malkorrenea-Eskuzarre” de 3.804 m2, contenedor de la 

intervención edificatoria citada. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “A. Residencial”.   (Superficie: 12.567 m2). 
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante: 
    - Subámbito “4.1. Malkorrenea-Eskuzarre” ..................................... 6.226 m2(t) 
    - Resto del ámbito: 
     La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General. 
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   * Bajo rasante: 
    - Subámbito “4.1. Malkorrenea-Eskuzarre” ..................................... 2.980 m2(t) 
    - Resto del ámbito: 
     La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
 * Son las establecidas, con carácter general, en este Plan para las zonas globales de 

tipología “A. Residencial”. complementadas en los términos que se exponen a 
continuación. 

 
 * Régimen jurídico de la edificabilidad residencial: 
  En el subámbito “4.1. Malkorrenea- Eskuzarre” 
  - Edificabilidad residencial preexistente (viv. libre): ..................................... 2.247 m²(t) 
  - Nueva edificabilidad urbanística residencial: ............................................. 2.853 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de protección social 
    (VPO de régimen genera;(35%):  ........................................................... 999 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda tasada (20%):  .................................. 570 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda libre (45%) ..................................... 1.284 m²(t) 
  - Edificabilidad residencial total: ................................................................... 5.100 m²(t) 
 
 * Edificabilidad urbanística prevista sobre rasante en el subámbito  
  “4.1”, destinada a otros usos autorizados  
  (terciarios, etc., incluidos portales): .................................................................. 1.126 m²(t) 
 
1.2.- Zona “E. Red viaria (S.G.)”. (Superficie: 1.103 m2). 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.3.- Zona “F.1 Espacios Libres Urbanos (S.G.)”. (Superficie: 1.649 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General. 
 
4.- Régimen general de programación. 
 
 No se determinan condiciones de esa naturaleza. 
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IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos”  de este Plan General y en el gráfico correspondiente 
incluido en la presente Norma Particular. 

 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   - Parcela “a.1/4” (subámbito “4.1”) ........................................................ 6.226 m2(t) 
   - En el resto de las parcelas ordenadas en el ámbito, la edificabilidad física sobre 

rasante es la asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en las 
mismas y que se consolidan en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   - Parcela “a.1/4” ................................................................................... 2.980 m2(t) 
   - En el resto del ámbito, la edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de 

las parcelas ordenadas es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada 
en cada una de ellas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
    Para la Parcela “a.1/4”, son las definidas en los gráficos incluidos en la 

presente Norma particular. 
   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
   - En el resto de las parcelas del ámbito, se consolidan las edificaciones 

preexistentes y convalidadas por este Plan General, con sus actuales 
parámetros formales (número de plantas; altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
    Para la Parcela “a.1/ 4”, son las definidas en los gráficos incluidos en la 

presente Norma particular.  
   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
   - En el resto del ámbito, se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante 

en cada una de las subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el 
documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de uso:  
 
  * Parcela “a.1/4” 
 
   - Según lo definido en los gráficos incluidos en la presente Norma Particular. 
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   - Edificabilidad urbanística destinada a uso residencial:  
 
    . Edificio 1 ................................................................................... 2.700 m²(t) 
    . Edificio 2 ................................................................................... 2.400 m²(t) 
    . Total  ................................................................................... 5.100 m²(t) 
 
   - Edificabilidad urbanística destinada, sobre rasante,  
    a otros usos autorizados (terciarios…). (Incluye portales):   ............... 1.126 m2(t) 
 
  * El tamaño medio mínimo de las viviendas en el subámbito “4.1. Malkorrenea-

Eskuzarre”” será de 70 m2(t). 
 

  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las establecidas con carácter 
general en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 E.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  * Parcela “a.1/4”  
   Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma Particular. 

   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva en 
el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 

 
  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones 

existentes y consolidadas en él. 
 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

 
* Los terrenos del subámbito “4.1 Malkorrenea-Ezkuzaurre” se categorizan como 

suelo urbano no consolidado por carencia o insuficiencia de urbanización 
consolidada. 

 
* Los restantes terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, 

con la salvedad referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la 
legislación vigente para su categorización como suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.-  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes:  
 
 * CS.6. Área vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
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VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 
SINGULARES. 

 
La casa del nº 63 de la calle Euskal Herria está incluida en el Catálogo del presente Plan 
General. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
1. Régimen de urbanización. 
 
* El régimen de urbanización del subámbito “4.1 Malkorrenea- Ezkuzarre” será el que se 

determine en el Programa de Actuación Urbanizadora a promover en desarrollo de este 
Plan General. 

 
* En el resto del ámbito se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de 

urbanización siempre que se estimen necesarios para su mejora y reurbanización. 
 
* Complementariamente: 
 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 

 
2. Régimen jurídico-urbanístico de ejecución. 
 
 * El subámbito “4.1 Malkorrenea-Ezkuzarre” conforma, en sí mismo, un único e 

independiente Ámbito de Actuación Integrada. 
El Programa de Actuación Urbanizadora a formular en él será promovido y aprobado 
dentro del primer cuatrienio de vigencia de este Plan General. 

 
 * Se declaran disconformes con el planeamiento las edificaciones e instalaciones 

reflejadas en los gráficos referidos a las “Condiciones de ejecución”, pertenecientes a 
esta Norma Particular. 
Esas edificaciones se vinculan al régimen establecido en el artículo “101.3.b” de la Ley 
de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006, en tanto se apruebe el Estudio de 
Detalle a promover en desarrollo de este Plan. Una vez que se apruebe dicho Estudio, 
quedarán sujetos al régimen establecido en el artículo “101.3.a” de dicha Ley. 
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VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan (documentos 
“1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 
Normas Urbanísticas Generales”).  

 
* El subámbito “4.1 Malkorrenera-Ezkuzarre” se declara como Zona de Protección Acústica 

Especial.  
 
Debido a ello, la proyección y ejecución del desarrollo urbanístico previsto en él se adecuará 
a las condiciones acústicas establecidas en el Estudio de Impacto Acústico incluido en el 
Anexo 4 del documento “1.1 Memoria justificativa de la ordenación urbanística y de su 
ejecución”, y, en concreto, en el plan zonal contenido en dicho Estudio. 

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
Se incluyen a continuación los siguientes gráficos, referidos al Subámbito “4.1 Malkorrenea- 
Ezkuzarre”: 
 
1. Planta de ordenación. Definición geométrica. 
2. Zonificación pormenorizada. 
3. Condiciones de edificación, dominio y uso. Plantas y secciones. 
4. Condiciones de ejecución. 
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“A.U. 5. UZTURRE- EGUZKIALDE” 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO.SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Ámbito residencial que acoge los núcleos del mismo nombre y parte de las huertas de Ibategi, y 
está situado entre la calle Euskal Herria y el rio. 
 
Limita al Norte con la calle Euskal Herria, al Sur con el rio Zelai y el suelo no urbanizable, al 
Este con el ámbito “Plaza-Azkue” y al Oeste con el suelo no urbanizable (huerta de Montes). 
 
Tiene una superficie total de 22.536 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente en los entornos de Uzturre y 

Eguzkialde, proponiéndose allí únicamente la posible sustitución de la casa Eliz Aurre con 
el objetivo de mejorar el espacio urbano circundante, e incluyendo para ello las oportunas 
condiciones urbanísticas. La nueva edificación resultante contendría un local en planta baja 
y viviendas en plantas altas. 

 
* Nuevo desarrollo urbanístico para el uso residencial en la parte afectada de las huertas de 

Ibategi, proponiendo la edificación de unas 118 viviendas y sus dotaciones 
complementarias, previa sustitución de la edificación existente [alrededor de 813 m2(t)], 
incluido el ensanchamiento de la calle Euskal Herria. 

 
 Es destacable, en este sentido, la formalización de un espacio libre de una cierta entidad 

en contacto con el rio Zelai a su paso por el ámbito, ajustado a los requerimientos de la 
legislación vigente en materia de ordenación y preservación de cauces fluviales y de sus 
márgenes. Su desarrollo y ejecución (tanto a los efectos de la cesión de los terrenos 
afectados al Ayuntamiento, como de la ejecución y abono de su urbanización) se vincula al 
desarrollo urbanístico previsto en el subámbito “5.2 Ibategi” en atención a la consideración 
conjunta de, entre otras, las razones siguientes: 

- La respuesta a las dotaciones públicas de esa naturaleza requeridas por el desarrollo 
urbanístico-residencial previsto en el subámbito. 

- La adecuación de ese desarrollo-urbanístico residencial a los condicionantes de 
carácter hidráulico existentes en el entorno. En concreto, dado que el subámbito está 
sujeto a riesgos de inundabilidad, la ordenación del citado desarrollo en condiciones 
que eliminen o minimicen esos riesgos hace que resulte necesaria la previsión de 
dicho espacio libre, en condiciones que implican que no es posible aquél sin este.  

 Asimismo, el desarrollo y ejecución (a los efectos de la cesión de los terrenos afectados al 
Ayuntamiento) del nuevo espacio libre general (sistema general) previsto en el subámbito 
“2.1 Beheko bide” se vincula a los desarrollos urbanísticos previstos en los subámbitos “5.2 
Ibategi” y “6.1 Zaldune”, en atención a cuanto se justifica en el Plan General. 

 
* Se delimitan para todo ello los subámbitos “5.1 Eliz Aurre” y “5.2 Ibategi”, de 817 m2 y 

9.667 m2 de superficie respectivamente. 
       Se prevé la formulación de un Plan Especial en el segundo de ellos, con el fin de 

determinar su ordenación pormenorizada. 
 
* Habilitación provisional de un aparcamiento en superficie en la parte de las huertas de 

Ibategi que disponen de pavimento artificial. 
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III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “A. Residencial”.  ............................................................... (Superficie: 18.386 m2). 
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:   
 
   * Sobre rasante: 
    - Subámbito “5.1. Eliz Aurre” ........................................................... 1.575 m2(t) 
    - Subámbito “5.2. Ibategi” ............................................................. 10.530 m2(t) 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    - Subámbito “5.1. Eliz Aurre” ........................................................... 1.035 m2(t) 
    - Subámbito “5.2. Ibategi” ............................................................... 6.000 m2(t) 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas 

bajorasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento 
“2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
 * Dichas condiciones son las establecidas, con carácter general en este Plan para las 

zonas globales de tipología “A. Residencial”, complementadas en los términos que se 
exponen a continuación. 

 
 * Régimen jurídico de la edificabilidad residencial prevista en el subámbito “5.2. Ibategi”: 
 
  - Edificabilidad residencial preexistente (viv. libre): ........................................ 813 m²(t) 
  - Nueva Edificabilidad urbanística residencial: ............................................ 9.217 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de protección pública (35%):  ........................... 3.226 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda tasada (20%):  ............................... 1.843 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda libre (45%) ..................................... 4.961 m²(t) 
  - Edificabilidad residencial total: ................................................................. 10.030 m²(t) 
 
  * Edificabilidad urbanística prevista sobre rasante en el subámbito “5.2”,  
  destinada a otros usos autorizados (terciarios, etc., incluidos portales):  .......... 500 m²(t) 
 
1.2.- Zona “E Red Viaria (S.G.)”. ............................................................. (Superficie: 1.474 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 
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1.3.- Zona “F.1. Espacios libres urbanos (S.G.)” .................................... (Superficie: 2.307 m2).  
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

  La ejecución de la pasarela prevista en el subámbito de Ibategi se corresponde a una 
carga de urbanización de dicho subámbito. 

 
1.4.- Zona “F.2. Cauces y sus márgenes (S.G.)” (Superficie: 85 m2).  
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.5.- Zona “G. Equipamiento Comunitario” (S.G.) ...................................... (Superficie: 284 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
* En el subámbito “5.2 Ibategi”, se procederá a la formulación de un Plan Especial a los 

efectos de la determinación de su ordenación pormenorizada. 
 
 El plan especial que desarrolle la transformación y regeneración urbana del subámbito “5.2 

Ibategi” deberá justificar el necesario cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
normativa delꞏPlan Hidrológico. Complementariamente, se deberá justificar mediante un 
Estudio Hidráulico detallado que, con las medidas correctoras necesarias para hacer 
factible la actuación no sea grava el riesgo de inundabilidad. 

 
La realización de actuaciones tales como el paseo de ribera del río, la continuidad del 
bidegorri y la conexión de ambas márgenes del río Zelai deberán ser concretadas en el 
correspondiente plan especial. 

 
* En el resto del ámbito dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General. 
 
* Las nuevas edificaciones deberán respetar un retiro mínimo de 10,00 metros con respecto 

al cauce del río Zelai. 
 
4.- Régimen general de programación.   
 
* El Plan Especial de Ordenación Urbana previsto en el subámbito “5.2” será promovido y 

aprobado en los cuatro primeros años de vigencia de este Plan General. 
 
* El desarrollo y la ejecución del espacio libre urbano general (sistema general) ordenado en 

el ámbito se vincula al desarrollo urbanístico previsto en el subámbito “5.2” a los efectos 
tanto de su obtención por el Ayuntamiento como de la ejecución y abono de su 
urbanización. 
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Para ello, ese espacio libre se vinculará a los ámbitos de ejecución urbanística (ámbito de 
actuación integrada, unidad de ejecución…) que se delimiten en ese subámbito. 
Análogamente, se vincula al mismo el subámbito “2.1 Beheko bide” de acuerdo con cuanto 
se expone en el presente Plan General. Esta participación que corresponde al subámbito 
“5.2” se cuantifica en un 53,29%. 

 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
A.- Para el subámbito “5.2 Ibategi”, el régimen de calificación pormenorizada (condiciones de 

delimitación de la zonificación pormenorizada; edificabilidad física de las parcelas 
ordenadas; condiciones particulares de edificación y parcelación; condiciones particulares 
de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas; condiciones particulares de dominio; 
etc.) se establecerá en el citado Plan Especial a promover en el subámbito, dándose 
cumplimiento en él a los criterios y objetivos de ordenación establecidos en estas Normas 
Particulares. 

 
B.- Para el resto del ámbito, dicho régimen es el siguiente. 
 
 a) Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos”  de este Plan General.  
 
 b) Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   - Parcela “a.1/5” (subámbito “5.1”) ........................................................ 1.575 m2(t) 
   - En el resto de las parcelas ordenadas en el ámbito, la edificabilidad física sobre 

rasante es la asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en las 
mismas y que se consolidan en este Plan General.  

  * Bajo rasante: 
   - Parcela “a.1/5” ................................................................................... 1.035 m2(t) 
   - En el resto del ámbito, la edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de 

las parcelas ordenadas es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada 
en cada una de ellas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
C. Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número de 

plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   - Para la parcela “a.1/5”, son las definidas en los gráficos incluidos en la presente 

Norma Particular. 
   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
   - En el resto de las parcelas del ámbito, se consolidan las edificaciones 

preexistentes y convalidadas por este Plan General, con sus actuales 
parámetros formales (número de plantas; altura de edificación).  
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  * Bajo rasante: 
   - Para la parcela “a.1/5”, son las definidas en los gráficos incluidos en la presente 

Norma particular.  
   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva 

en el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan.  
   - En el resto del ámbito, se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante 

en cada una de las subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el 
documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de uso:  
 
  * Parcela “a.1/5”: 

    Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma Particular. 
 

   - Edificabilidad urbanística destinada a uso residencial:  ...................... 1.260 m²(t) 
   - Edificabilidad urbanística destinada, sobre rasante,  
    a otros usos autorizados (terciarios…). (Incluye portales):   .................. 315 m2(t) 

 
  * El tamaño medio mínimo de las viviendas en el subámbito “5.1” será de 70 m2(t). 

 
 No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva en 

el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 
 En atención a los objetivos de reordenación del espacio de uso público planteados, 

sobre aquella parte de la parcela residencial ordenada en la que no se autoriza la 
edificación sobre rasante, se establece una servidumbre de uso público, 
precisándose que en dicha zona no podrá localizarse el acceso a los sótanos, por 
reservarse a aceras, calzada o aparcamiento. 

 
  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones 

existentes y consolidadas en él. 
 
 E.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  * Parcela “a.1/ 5”  
   Son las definidas en los gráficos incluidos en la presente Norma Particular. 

   No obstante, dichas condiciones se concretarán de manera precisa y definitiva en 
el Estudio de Detalle a promover con ese fin en desarrollo de este Plan. 

  En atención a los objetivos de reordenación del espacio de uso público 
planteados, sobre aquella parte de la parcela residencial ordenada en la que no se 
autoriza la edificación sobre rasante, se establece una servidumbre de uso 
público, precisándose que en dicha zona no podrá localizarse el acceso a los 
sótanos, por reservarse a aceras, calzada o aparcamiento. 

  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones 
existentes y consolidadas en él. 

 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

* La categorización de los terrenos del subámbito “5.2” Ibategi” se determinará en el 
Plan Especial de Ordenación Urbana a promover en él. 
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* Los terrenos del subámbito “5.1 Eliz Aurre” se categorizan como suelo urbano no 

consolidado por incremento de edificabilidad ponderada. 
* Los restantes terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, 

con la salvedad referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la 
legislación vigente para su categorización como suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.-  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes:  
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.9. Áreas inundables.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
Los garajes subterráneos y los sótanos autorizados deberán garantizar la estanqueidad del 
recinto para la avenida de 500 años de retorno. Además, deberán disponer de respiraderos y vias 
de evacuación por encima de la cota de dicha avenida, de acuerdo com lo dispuesto en el Plan 
Hidrológico del Cantábrico Oriental (artº 40.5 del R.D., 1/2016, de 8 de enero). 
 
En el subámbito de Ibategi se materializará la edificabilidad fuera de la zona inundable por la 
avenida de 100 años de período de retorno. 
 
 
VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES. 
 
La casa del nº 46 de la calle Euskal Herria está incluida en el Catálogo del presente Plan 
General. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
1.- Referente al subámbito “5.2 Ibategi”.  
 
*  El régimen de ejecución urbanística del desarrollo proyectado en el subámbito será el que 

se determine en el Plan Especial a formular en el subámbito, y en los proyectos a 
promover con ese fin en su desarrollo. 

 
2.- Referente al resto del ámbito. 
 
2.1.- Régimen de urbanización. 
 
* En el subámbito “5.1 Eliz Aurre”, se procederá a la elaboración de un proyecto de obras de 

urbanización de carácter complementario a la edificación, a los efectos de la determinación 
y ejecución de ordenación urbanística planteada.  

 
* En el resto del ámbito se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de 

urbanización siempre que se estimen necesarios para la mejora y reurbanización del mismo. 
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* Complementariamente: 
 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 

 
2.2.- Régimen jurídico-urbanístico de ejecución. 
 
 * La ejecución del desarrollo urbanístico previsto en el subámbito “5.1 Eliz Aurre” se 

adecuará a las condiciones propias de las actuaciones de dotación.  
 
 * Se declaran disconformes con el planeamiento las edificaciones e instalaciones 

reflejadas en los gráficos referidos a las “Condiciones de ejecución”, pertenecientes a 
esta Norma Particular. 
 
Esas edificaciones se vinculan al régimen establecido en el artículo “101.3.b” de la Ley 
de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006, en tanto se apruebe el Estudio de 
Detalle a promover en desarrollo de este Plan. Una vez que se apruebe dicho Estudio, 
quedarán sujetos al régimen establecido en el artículo “101.3.a” de dicha Ley. 

 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos; inundabilidad, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las 
medidas protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en 
las disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan 
(documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental 
Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
* En particular, toda actuación en el ámbito deberá procurar mantener el ecosistema fluvial del 

rio Zelai. 
 
* El desarrollo urbanístico del subámbito “5.2 Ibategi” se adecuará, además, a las medidas de 

carácter acústico que se determinen en el marco del Plan Especial a promover en él, incluido 
su Estudio de Impacto Acústico. 
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* Asimismo deberá observarse un especial cuidado en la separación, apilamiento y 

reutilización de la capa superior de suelo vegetal afectada en el subámbito “5.2 Ibategi”, así 
como la previsión de un apoyo en la gestión de la localización de nuevos emplazamientos 
para la compensación de la pérdida de las superficies de cultivo existentes, y que resulten 
aptos para poder desarrollar convenientemente la actividad agrícola. 

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
Se incluyen a continuación los siguientes gráficos, referidos al Subámbito “5.1 Eliz Aurre”: 
 
1. Planta de ordenación. Definición geométrica. 
2. Zonificación pormenorizada. 
3. Condiciones de edificación, dominio y uso. Plantas y secciones. 
4. Condiciones de ejecución. 
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“A.U. 6. PLAZA - AZKUE” 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO.SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Es un ámbito de forma longitudinal, que se extiende desde el caserío Azkue, en el extremo 
Este del casco urbano, hasta el puente de Zubitxo. 
 
Contiene los grupos residenciales de bloques aislados de Azkue y San Bartolomé, así como el 
caserío Zaldune y las huertas y casas de su entorno. 
 
Limita al Norte con el rio Zelai, y al Sur, Este y Oeste con el suelo no urbanizable. Tiene una 
superficie total de 46.674 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación, en términos generales, de la configuración global del ámbito, proponiéndose 

no obstante una concreta y notable acción de renovación urbana. 
 

 Se trata del desarrollo residencial referido al entorno del caserío Zaldune, para la 
construcción de unas 102 viviendas nuevas y las dotaciones complementarias, a través de 
un Plan Especial. 

 
* Delimitación del subámbito “6.1 Zaldune” de 7.924 m2, contenedor de la intervención 

edificatoria citada, que se desarrollará por medio de un Plan Especial. 
 
 Entre los objetivos de la ordenación del subámbito, se encuentra la implantación de un 

edificio de equipamiento, así como el derribo de la edificación de planta baja existente que 
contiene cinco garajes, con la finalidad de mejorar las condiciones ambientales de ese 
entorno. 

 
 Asimismo, contribuirá a paliar en alguna medida el déficit de plazas de aparcamiento, al 

destinar a este uso una superficie de techo superior el estándar legal actualmente vigente. 
 

 Asimismo, el desarrollo y ejecución (a los efectos de la cesión de los terrenos afectados al 
Ayuntamiento) del nuevo espacio libre general (sistema general) previsto en el subámbito 
“2.1 Beheko bide” se vincula a los desarrollos urbanísticos previstos en los subámbitos “5.2 
Ibategi” y “6.1 Zaldune”, en atención a cuanto se justifica en el Plan General. 

 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “A. Residencial”.   (Superficie: 37.357 m2). 
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante: 
    - Subámbito “6.1. Zaldune” ............................................................. 9.310 m2(t) 
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    - Resto del ámbito: 
     La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General. 
 
   * Bajo rasante: 
    - Subámbito “6.1. Zaldune” ............................................................. 9.000 m2(t) 
    - Resto del ámbito: 
     La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
 * Son las establecidas, con carácter general, en este Plan para las zonas globales de 

tipología “A. Residencial”, complementadas en los términos que se exponen a 
continuación. 

 
 * Régimen jurídico de la edificabilidad residencial prevista en el subámbito “6.1. Zaldune”: 
  - Edificabilidad residencial preexistente (viv. libre): ........................................ 869 m²(t) 
  - Nueva Edificabilidad urbanística residencial: ............................................ 7.801 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de protección social 
    (VPO de régimen general; 35%):  ....................................................... 2.731 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda tasada (20%):  ............................... 1.560 m²(t) 
   . Vinculada al régimen de vivienda libre (45%) ..................................... 3.510 m²(t) 
  - Edificabilidad residencial total: ................................................................... 8.670 m²(t) 
 
 * Edificabilidad prevista en el subámbito “6.1. Zaldune”, destinada a 
  otros usos autorizados (terciarios, etc. incluidos portales: ................................. 640 m²(t). 
 
1.2.- Zona “F.1 Espacios Libres Urbanos (S.G.)”. (Superficie: 8.142 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.3.- Zona “F.2. Cauces y sus márgenes. (S.G.)” (Superficie: 148 m2).  
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.4.- Zona “G. Equipamiento Comunitario” (S.G.) (Superficie: 1.027 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
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3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
- En el subámbito “6.1 Zaldune”, se procederá a la formulación de un Plan Especial a los 

efectos de la determinación de su ordenación pormenorizada. 
 El Plan Especial que desarrolle la transformación y regeneración urbana del subámbito “6.1 

Zaldune” deberá justificar el necesario cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
normativa delꞏPlan Hidrológico. Complementariamente, se deberá justificar mediante un 
Estudio Hidráulico detallado que, con las medidas correctoras necesarias para hacer 
factible la actuación no sea grava el riesgo de inundabilidad. 
La realización de actuaciones tales como el paseo de ribera del río, la continuidad del 
bidegorri deberán ser concretadas en el correspondiente plan especial. 

 
- En el resto del ámbito, dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General. 
 
- Las nuevas edificaciones deberán respetar un retiro mínimo de 10,00 metros con respecto 

al cauce del río Zelai. 
 
4.- Régimen general de programación.   
 
El Plan Especial de Ordenación Urbana previsto en el ámbito será promovido en el segundo 
cuatrienio de ejecución del Plan General. 
 
Se vincula el subámbito “2.1 Beheko bide” a la ejecución del subámbito “6.1. Zaldune” de 
acuerdo con cuanto se expone en el presente Plan General. Esta participación que 
corresponde al subámbito “6.1” se cuantifica en un 46,71%. 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
A.- En el subámbito “6.1 Zaldune”, el régimen de calificación pormenorizada (condiciones de 

delimitación de la zonificación pormenorizada; edificabilidad física de las parcelas 
ordenadas; condiciones particulares de edificación y parcelación; condiciones particulares 
de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas; condiciones particulares de dominio; 
etc.) se establecerá en el citado Plan Especial a promover en el subámbito, dándose 
cumplimiento en él a los criterios y objetivos de ordenación establecidos en estas Normas 
Particulares. Dicha ordenación se adecuará, entre otras, a las condiciones siguientes: 
 
* Se dispondrá una parcela dotacional, con la ubicación, forma y superficie adecuadas 

para el uso al que se destine, y capaz de contener una edificabilidad sobre rasante de 
unos 1.900 m2(t) en tres plantas. 

* Con el objeto de hacer frente a las dificultades existentes en materia de aparcamiento, 
se habilitarán 3.000 m2(t) bajo rasante con destino a este uso, adicionales a los 
legalmente establecidos en el Decreto 123/2012 de Estándares Urbanísticos. 

 
B.- Para el resto del ámbito el régimen es el siguiente: 
 
 a) Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General. 
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 b) Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   - En el resto de las parcelas ordenadas en el ámbito, la edificabilidad física sobre 

rasante es la asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en las 
mismas y que se consolidan en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   - En el resto del ámbito, la edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de 

las parcelas ordenadas es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada 
en cada una de ellas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 c) Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   - En el resto de las parcelas del ámbito, se consolidan las edificaciones 

preexistentes y convalidadas por este Plan General, con sus actuales 
parámetros formales (número de plantas; altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   - En el resto del ámbito, se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante 

en cada una de las subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el 
documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 d) Condiciones particulares de uso:  
 
  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las establecidas con carácter 

general en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 
 
 e) Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  * En el resto del ámbito, dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones 

existentes y consolidadas en él. 
 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

* La categorización de los terrenos del subámbito “6.1 Zaldune” se determinará en el 
Plan Especial de Ordenación Urbana a promover en él. 

* Los restantes terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, 
con la salvedad referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la 
legislación vigente para su categorización como suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 
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V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes:  
 
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.9. Áreas inundables.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
En el subámbito de Zaldune se estará a lo dispuesto por el artículo 40.5 del R.D., 1/2016, de 8 de 
enero que recoge el Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental. 
 
 
VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES. 
 
Los siguientes edificios y elementos singulares forman parte del Catálogo del presente Plan 
General: 

* Caserío Azkue 
* Puente de Zubitxo. 
* Iglesia de San Bartolome. 
* Casa Zubiaurre 

 
Además los siguientes emplazamientos están también incluidos entre las zonas de presunción 
arqueológica: 

* Caserío Ugarte 
* Caserío Zubiaurre 
* Caserío Azkue 
* Iglesia de San Bartolome de Etxezarreta (sin estructuras visibles) 
 

 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
1.- Referente al subámbito “6.1 Zaldune”. 
 
* El régimen de ejecución urbanística del desarrollo proyectado en el subámbito será el se 

que determine en el Plan Especial a formular en él, y en los proyectos urbanísticos  a 
promover en su desarrollo con ese fin. 

 
2.- Referente resto del ámbito. 
 
2.1.- Régimen de urbanización. 
 
* Se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de urbanización siempre 

que se estimen necesarios para su mejora y reurbanización. 
 
* Complementariamente: 
 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 
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 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 
conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015)), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 

 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos; inundabilidad, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las 
medidas protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en 
las disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan 
(documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental 
Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
* En particular, toda actuación en el ámbito deberá procurar mantener el ecosistema fluvial del 

rio Zelai. 
 
* Asimismo, deberá observarse un especial cuidado en la separación, apilamiento y 

reutilización de la capa superior de suelo vegetal afectada en el subámbito “6.1 Zaldune”, así 
como la previsión de un apoyo en la gestión de la localización de nuevos emplazamientos 
para la compensación de la pérdida de las superficies de cultivo existentes, y que resulten 
aptos para poder desarrollar convenientemente la actividad agrícola. 

 
* El desarrollo urbanístico del subámbito “6.1 Zaldune” se adecuará a las condiciones 

acústicas que se determinen en el contexto de la elaboración del Plan Especial a 
promover en él, incluido su Estudio de Impacto Acústico. 

 
* Asimismo deberá observarse un especial cuidado en la separación, apilamiento y 

reutilización de la capa superior de suelo vegetal afectada en el subámbito “6.1 Zaldune”, así 
como la previsión de un apoyo en la gestión de la localización de nuevos emplazamientos 
para la compensación de la pérdida de las superficies de cultivo existentes, y que resulten 
aptos para poder desarrollar convenientemente la actividad agrícola. 

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 7. EGIAZPI” 
 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO.SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Es un ámbito de uso exclusivamente dotacional, que contiene el Polideportivo Municipal, la 
Ikastola Uzturpe y un espacio libre de carácter general. 
 
Situado en la zona alta del sureste del casco urbano, está limitado en todo su perímetro por el 
suelo no urbanizable, excepto en el segmento que lo separa del ámbito “Plaza- Azkue”. 
 
Tiene una superficie total de 21.984 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación, en términos generales, de la ordenación y la configuración global del 

ámbito, si bien previendo un determinado incremento de la edificabilidad de la ikastola, en 
la medida de sus necesidades y de las posibilidades del territorio. 

 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “F.1 Espacios Libres Urbanos (S.G.)”. (Superficie: 5.951 m2) 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
1.2.- Zona “G. Equipamiento Comunitario. (S.G.)”.  (Superficie: 16.033 m2). 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
Dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General. 
 
4.- Régimen general de programación.   
 
No se establecen  previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
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IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos”  de este Plan General.  
 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

   Complementariamente, se autoriza un incremento de edificabilidad de 3.000 m2(t) 
en la parcela de la Ikastola Uzturpe 

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (número de plantas; altura de 
edificación).  

   Los parámetros formales de la ampliación autorizada en la parcela de la Ikastola 
Uzturpe, serán determinados mediante un Estudio de Detalle. 

 
  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de uso:  
 
  Dichas condiciones son las establecidas con carácter general en el documento “2.1 

Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes y consolidadas en 

el ámbito. 
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2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.-  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
* Este ámbito está afectado por el condicionante superpuesto “CS.10. Áreas acústicas”; 

forma parte, en concreto, de la tipología “E. Ámbitos del territorio con predominio de suelo 
de uso sanitario, docente y cultural”.  

 
 
VI.- CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES. 
 
No hay ningún elemento o edificación catalogado en este ámbito. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
* Se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de urbanización siempre 

que los mismos se estimen necesarios para la mejora y reurbanización del ámbito. 
 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los condicionantes superpuestos que pudieran 

afectarle, serán de aplicación las medidas protectoras, correctoras y compensatorias de 
carácter ambiental establecidas en las disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así 
como en este mismo Plan (documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / 
Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluyen gráficos en la presente Norma Particular 
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“A.U. 8. LIZARRALDEAZPI” 
 
 
 
I. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Situado al Sur del casco, en la margen Sur de la calle Otarreaga, el ámbito acoge 
exclusivamente una edificación de uso industrial. 
 
Está limitado al Norte por la calle Otarreaga, y en el resto por el suelo no urbanizable del 
término municipal. 
 
Tiene una superficie total de 5.953 m2. 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente sobre rasante. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1. Zona “B. Industrial”. (Superficie: 5.953 m2)  
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante:  
    La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
  Dichas condiciones son las establecidas, con carácter general en este Plan para las 

zonas globales de tipología “B Uso industrial”.  
 
 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este Plan General, 
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4.- Régimen general de programación.   
 
 No se establecen  previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las reflejadas  en el plano “IV.1. Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General. 
 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (alineaciones; número de plantas; 
altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes en el ámbito y 

consolidadas por este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Esas condiciones son las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 

Generales” de este Plan General para cada una de las diversas subzonas 
pormenorizadas ordenadas en el ámbito; en todo caso, se entenderán convalidados los 
usos preexistentes en la edificaciones consolidadas. 
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2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes: 
 
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.- CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES 
 
En este ámbito no hay edificación o elemento catalogado alguno. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 
 
* El Ayuntamiento analizará la procedencia de promover la ejecución de obras de mejora de 

la urbanización, incluidas las redes de servicios, y determinará las medidas adecuadas a 
ese respecto mediante la formulación del o de los correspondientes proyectos de obras 
ordinarias de urbanización. 

 
* Complementariamente: 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 
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VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan (documentos 
“1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 
Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 9. OKOBIO 1” 
 
 
I. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Situado al Este del casco, en el límite con Belauntza, el ámbito acoge exclusivamente una 
edificación de uso industrial. 
 
Está limitado al Este por terrenos industriales del municipio de Belauntza, y en el resto por el 
suelo no urbanizable del término municipal de Ibarra. 
 
Tiene una superficie total de 2.338 m2. 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente sobre rasante. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1. Zona “B. Industrial”. (Superficie: 2.338 m2)  
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante:  
    La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
  Dichas condiciones son las establecidas, con carácter general en este Plan para las 

zonas globales de tipología “B Uso industrial”.  
 
 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este Plan General, 
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4.- Régimen general de programación.   
 
 No se establecen  previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las reflejadas  en el plano “IV.1. Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General. 
 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (alineaciones; número de plantas; 
altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes en el ámbito y 

consolidadas por este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Esas condiciones son las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 

Generales” de este Plan General para cada una de las diversas subzonas 
pormenorizadas ordenadas en el ámbito; en todo caso, se entenderán convalidados los 
usos preexistentes en la edificaciones consolidadas. 
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2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes: 
 
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES 
 
En este ámbito no hay edificación o elemento catalogado alguno. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 
 
* El Ayuntamiento analizará la procedencia de promover la ejecución de obras de mejora de 

la urbanización, incluidas las redes de servicios, y determinará las medidas adecuadas a 
ese respecto mediante la formulación del o de los correspondientes proyectos de obras 
ordinarias de urbanización. 

 
* Complementariamente: 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 
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VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan (documentos 
“1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 
Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 10. OKOBIO 2” 
 
 
 
I. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Situado al Este del casco, en el límite con Leaburu, el ámbito acoge exclusivamente dos 
edificaciones de uso industrial. 
 
Está limitado al Este por terrenos industriales del municipio de Leaburu, y en el resto por el 
suelo no urbanizable del término municipal de Ibarra. 
 
Tiene una superficie total de 8.905 m2. 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente sobre rasante. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1. Zona “B. Industrial”. (Superficie: 8.905 m2)  
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante:  
    La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
  Dichas condiciones son las establecidas, con carácter general en este Plan para las 

zonas globales de tipología “B Uso industrial”.  
 
 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este Plan General, 
 



P.G.O.U. IBARRA. 
Doc. “2. NORMAS URBANÍSTICAS” 

“2.2. NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES DE LOS ÁMBITOS URBANÍSTICOS” 
T.R. Julio 2018 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

-56-

4.- Régimen general de programación.   
 
 No se establecen  previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las reflejadas  en el plano “IV.1. Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General. 
 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (alineaciones; número de plantas; 
altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes en el ámbito y 

consolidadas por este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Esas condiciones son las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 

Generales” de este Plan General para cada una de las diversas subzonas 
pormenorizadas ordenadas en el ámbito; en todo caso, se entenderán convalidados los 
usos preexistentes en la edificaciones consolidadas. 
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2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes: 
 
 * CS.8. Suelos potencialmente contaminados.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.- CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES 
 
En este ámbito no hay edificación o elemento catalogado alguno. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 
 
* El Ayuntamiento analizará la procedencia de promover la ejecución de obras de mejora de 

la urbanización, incluidas las redes de servicios, y determinará las medidas adecuadas a 
ese respecto mediante la formulación del o de los correspondientes proyectos de obras 
ordinarias de urbanización. 

 
* Complementariamente: 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 
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VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos (suelos 

potencialmente contaminados, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan (documentos 
“1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 
Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 11. OTARREAGA 1” 
 
 
 
I. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Situado en el extremo sur del casco, en las proximidades de la glorieta de la carretera variante, 
el ámbito acoge exclusivamente una edificación de uso industrial. 
 
Está limitado en todo su perímetro por el suelo no urbanizable del término municipal de Ibarra. 
 
Tiene una superficie total de 1.920 m2. 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente sobre rasante. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1. Zona “B. Industrial”. (Superficie: 1.920 m2)  
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante:  
    La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
  Dichas condiciones son las establecidas, con carácter general en este Plan para las 

zonas globales de tipología “B Uso industrial”.  
 
 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este Plan General, 
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4.- Régimen general de programación.   
 
 No se establecen  previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las reflejadas  en el plano “IV.1. Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General. 
 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (alineaciones; número de plantas; 
altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes en el ámbito y 

consolidadas por este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Esas condiciones son las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 

Generales” de este Plan General para cada una de las diversas subzonas 
pormenorizadas ordenadas en el ámbito; en todo caso, se entenderán convalidados los 
usos preexistentes en la edificaciones consolidadas. 
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2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
Este ámbito está afectado por el condicionante superpuesto CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.- CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES 
 
En este ámbito no hay edificación o elemento catalogado alguno. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 
 
* El Ayuntamiento analizará la procedencia de promover la ejecución de obras de mejora de 

la urbanización, incluidas las redes de servicios, y determinará las medidas adecuadas a 
ese respecto mediante la formulación del o de los correspondientes proyectos de obras 
ordinarias de urbanización. 

 
* Complementariamente: 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda), y se complementará con la determinación de 
las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para garantizar la seguridad, la 
salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso racional de la energía, así 
como cualesquiera otras que para la consecución de los correspondientes objetivos de 
rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación urbanas se estimen adecuados. 
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VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos (objetivos 

acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
de carácter ambiental establecidas en las disposiciones y proyectos vigentes en la materia, 
así como en este mismo Plan (documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental 
/ Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 12. OTARREAGA 2” 
 
 
 
I. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Situado en el extremo sur del casco, en las proximidades de la glorieta de la carretera variante, 
y al borde de la Calle Otarreaga, el ámbito acoge algunas edificaciones de uso industrial. 
 
Está limitado en todo su perímetro por el suelo no urbanizable del término municipal de Ibarra. 
 
Tiene una superficie total de 5.175 m2. 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente sobre rasante. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1. Zona “B. Industrial”. (Superficie: 5.175 m2)  
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante:  
    La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada a las edificaciones 

preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
  Dichas condiciones son las establecidas, con carácter general en este Plan para las 

zonas globales de tipología “B Uso industrial”.  
 
 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
 Dicho régimen es el establecido en este Plan General, 
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4.- Régimen general de programación.   
 
 No se establecen  previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las reflejadas  en el plano “IV.1. Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos” de este Plan General. 
 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (alineaciones; número de plantas; 
altura de edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes en el ámbito y 

consolidadas por este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de uso de las subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Esas condiciones son las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 

Generales” de este Plan General para cada una de las diversas subzonas 
pormenorizadas ordenadas en el ámbito; en todo caso, se entenderán convalidados los 
usos preexistentes en la edificaciones consolidadas. 
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2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes: 
 
 * CS.8. Suelos potencialmente contaminados.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.- CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES 
 
En este ámbito no hay edificación o elemento catalogado alguno. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN 
 
* El Ayuntamiento analizará la procedencia de promover la ejecución de obras de mejora de 

la urbanización, incluidas las redes de servicios, y determinará las medidas adecuadas a 
ese respecto mediante la formulación del o de los correspondientes proyectos de obras 
ordinarias de urbanización. 

 
* Complementariamente: 
 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 
conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 
establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 
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VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos (suelos 

potencialmente contaminados, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan (documentos 
“1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 
Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 13. APATTERREKA” 
 
 
I. CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO. SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Es un ámbito de uso industrial desarrollado en una gran parte, que se sitúa en zonas altas del 
Sur del término municipal, junto a la confluencia de los límites con los municipios de Leaburu y 
Tolosa. 
 
El Área forma parte de un desarrollo industrial que ocupa también terrenos de los referidos 
municipios limítrofes. 
 
Está limitada a Sur y al Oeste por los citados términos municipales, y al Norte y Este por el 
suelo no urbanizable de Ibarra. 
 
Tiene una superficie total de 335.283 m2. 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación, en términos generales, de la ordenación propuesta por el “Documento de 

Modificación del Plan Parcial del Polígono Comarcal de Tolosaldea –Apatta-” (aprobado 
definitivamente en marzo de 2008), de acuerdo con lo establecido en la Modificación de 
Normas Subsidiarias aprobada definitivamente 14 de abril de 2017 referida al ámbito.  

 
* Previsión de una segunda fase del desarrollo existente, para cuya ordenación se formulará 

el correspondiente Plan Especial que afecta a terrenos de los municipios de Ibarra y 
Tolosa. 

 
* Resolución de una vía ciclista que conecte adecuadamente el ámbito con el núcleo urbano. 
 
* En el contexto de la urbanización del espacio libre de titularidad pública (entorno del 

estanque), situado al noroeste del ámbito, se incluirá el tratamiento de la parte que está 
fuera de los límites de intervención del Plan Especial. 

 
* Delimitación del subámbito “13.1 Mendebaldeko Apaterreka” de 76.059 m2, coincidente con 

los terrenos del municipio de Ibarra, a los que el citado Plan Especial afecta. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “B. Industrial”.  ............................................................. (Superficie: 334.916 m2). 
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:  
 
   * Sobre rasante:  
    - Subámbito “13.1. Mendebaldeko Apatta-Erreka” /Terrenos de Tolosa 
     (Edificabilidad total) .................................................................... 63.500 m2(t) 
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     Se estima que el 50% de esa edificabilidad total se implantará 

materialmente en terrenos del término municipal de Ibarra (subámbito 
“13.1”), y el 50% restante en terrenos de Tolosa. En todo caso, se estará a 
ese respecto a lo que resulte del Plan Especial de Ordenación Urbana a 
promover en el subámbito a los efectos de la determinación de su 
ordenación pormenorizada. 

 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad autorizada es la asociada a las determinaciones 

contenidas en la citada “Modificación del Plan Parcial del Polígono 
Comarcal de Tolosaldea -Apatta-“ y la Modificación de Normas 
Subsidiarias precitada, convalidada por este Plan General. 

 
   * Bajo rasante: 
 
    - En el Subámbito “13.1. Mendebaldeko Apaterreka / Terrenos de Tolosa”. 
     Edificabilidad asociada a una (1) planta de sótano bajo rasante en 

coincidencia con la ocupación de la edificación sobre rasante. 
 
    - En el resto del ámbito: 
     La edificabilidad autorizada es la asociada a las determinaciones 

contenidas en la citada Modificación del Plan Parcial del Polígono 
Comarcal de Tolosaldea –Apatta-, y la Modificación de Normas 
Subsidiarias precitada, convalidada por este Plan General. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
 * Son las establecidas, con carácter general, en este Plan para las zonas globales de 

tipología “B. Industrial”. 
 
1.2.- Zona “E. Red viaria (S.G.)”. (Superficie: 367 m2). 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
 La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
- La ordenación pormenorizada del Subámbito “13.1 Mendebaldeko Apaterreka”, se 

determinará por el Plan Especial a promover, que además de a sus propios terrenos, afecta 
también a terrenos de Tolosa (conjunto del subámbito “13.1. Mendebaldeko Apatta-Erreka” 
/Terrenos de Tolosa). 

 
- En el resto del ámbito, la ordenación pormenorizada es la incluida en el presente Plan 

General, como interpretación de la contenida en el “Documento de Modificación del Plan 
Parcial del Polígono Comarcal de Tolosaldea –Apatta-” (aprobado definitivamente en marzo 
de 2008) y la Modificación de Normas Subsidiarias precitada, que se convalida. 
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4.- Régimen general de programación  
 
* El Plan Especial de Ordenación Urbana previsto en el subámbito “13.1. Mendebaldeko 

Apatta-Erreka” /Terrenos de Tolosa será promovido y aprobado dentro en el plazo de dos 
años a contar desde la aprobación definitiva del presente Plan General. 

 
 
IV.- RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 * En el Subámbito “13.1 Mendebaldeko-Apaterreka”, el régimen de calificación 

pormenorizada (condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada; 
edificabilidad física de las parcelas ordenadas; condiciones particulares de edificación y 
parcelación; condiciones particulares de uso de las subzonas pormenorizadas 
ordenadas; condiciones particulares de dominio; etc.) se establecerá en el citado Plan 
Especial a promover para la segunda fase, y que afecta al subámbito, dándose 
cumplimiento en aquél a los criterios y objetivos de ordenación establecidos en estas 
Normas Particulares. 

 
 * Para el resto del ámbito, el Régimen Urbanístico Pormenorizado es el correspondiente 

al “Documento de Modificación del Plan Parcial del Polígono Comarcal de Tolosaldea –
Apatta-” (Aprob.Marzo 2008) y a la Modificación de Normas Subsidiarias precitada, que 
se convalida. 

 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

* Los terrenos del subámbito “13.1” se categorizan como suelo urbano no consolidado 
por carencia o insuficiencia de urbanización consolidada. 

* Los restantes terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, 
con la salvedad referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la 
legislación vigente para su categorización como suelo urbano no consolidado por 
incremento de la edificabilidad ponderada. 

 B.- Situación de los terrenos: 
Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
V.-  CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes:  
 
 * CS.8. Suelos potencialmente contaminados.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES. 
 
En este ámbito no hay edificación o elemento catalogado alguno. 
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VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
1. Régimen de urbanización. 
 
* El régimen de ejecución urbanística del desarrollo proyectado en el Subámbito “13.1 

Mendebaldeko-Apaterreka” será el que se determine en el Plan Especial a formular en él, 
y en los proyectos urbanísticos a promover en su desarrollo con ese fin. 

 
* En el resto del ámbito se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de 

urbanización siempre que se estimen necesarios para la mejora y reurbanización del mismo. 
 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos (suelos 

potencialmente contaminados, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan (documentos 
“1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental Estratégico” y “2.1 
Normas Urbanísticas Generales”).  

 
* Igualmente, deberán ser tenidas en cuenta las condiciones ambientales establecidas en la 

“Modificación segunda de las Normas Subsidiarias de Ibarra para el desarrollo de la 2ª Fase 
y ampliación del Polígono Industrial Comarcal de Apattaerreka”. Son concretamente las 
siguientes: 

 
D.‐  Condiciones de tratamiento de cursos de agua y de impacto ambiental 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Informe Definitivo de Impacto Ambiental de 
la Modificación de Normas de Mayo 2012, actualmente vigente y de acuerdo con 
la resolución de 11‐05‐2011 de la Directora General de Medio Ambiente y Obras 
Hidráulicas de la Diputación Foral de Gipuzkoa sobre el Informe Ambiental 
Estratégico de esta segunda Modificación de Normas, en donde se indica la 
vigencia de las medidas protectoras y correctoras y el programa de supervisión del 
Informe Definitivo de Impacto Ambiental de la Modificación de Normas de Mayo 
2012, se incorpora en el régimen urbanístico del presente documento la referencia 
expresa a la necesidad de que la planificación pormenorizada, el proyecto de 
urbanización y la propia gestión del polígono se realicen conforme a los criterios 
ambientales señalados en dicho Informe Definitivo. 
 
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el informe emitido por la Agencia 
Vasca del Agua con fecha 12‐07‐2011, recogido en el acuerdo de la comisión de 
Ordenación del Territorio de fecha 14‐07‐2011, y en el Informe Definitivo de 
Impacto Ambiental de la Diputación Foral de Gipuzkoa de fecha 12‐09‐2011 se 
incorporan en el régimen urbanístico del presente documento las referencias 
expresas a la necesidad de que la planificación pormenorizada, el proyecto de 
urbanización y la propia gestión del polígono se realicen conforme a los 
condicionantes expresamente señalados en dichos informes, que específicamente 
dicen lo siguiente : 
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a)  En materia de aguas 
 

La Agencia Vasca del Agua URA, en informe emitido el 12 de julio de 2011, 
informa favorablemente el expediente señalado que en el caso de que como 
resultado de la tramitación ambiental se tenga que modificar el proyecto que 
ya ha sido aprobado por parte de la CHC y se tenga que solicitar una nueva 
autorización a tramitar por esta Agencia, seguirán siendo válidas las 
condiciones de carácter vinculante que ya se indicaron en el informe previo 
de URA de abril de 2009, en particular: 
 
En el ámbito urbanístico del “Polígono Industrial comarcal de Apattaerreka” se 
deberá completar el curso perimetral que proviene de las fases anteriores de 
urbanización y practicar, además, en esta ampliación, un dren de fondo 
suficientemente dimensionado para los caudales previsibles de fondo de 
vaguada, con un trazado próximo al curso natural, pero regularizado. Sobre la 
proyección vertical de este nuevo trazado, que conservará la condición 
demanial, no se podrá dar un uso edificatorio. Todo ello deberá ser objeto de 
su correspondiente proyecto, a incluir dentro de los trámites de la 
autorización. 
 
Se añade así mismo la siguiente condición también de carácter vinculante: 
entre las actuaciones a ejecutar en esta fase se deben incluir las 
encaminadas a solucionar los problemas de funcionabilidad que presenta el 
cauce que se diseñó con anterioridad. El nuevo cauce se tendrá que ejecutar 
con técnicas de ingeniería naturalística con riberas y márgenes revegetadas 
con especies propias de la aliseda cantábrica, vegetación autóctona de la 
zona. 
 

b)  Condiciones del Informe Definitivo de Impacto Ambiental. 
 

1. Ciclo del agua. No se incluye ni tampoco se ha visto en el documento con 
la tramitación administrativa que se haya solicitado el informe de la 
administración hidráulica a que se refiere el artículo 31 de decreto 105/2008, 
de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006, de 30 de 
junio de Suelo y Urbanismo. En consecuencia se deberá presentar dicho 
informe sobre la existencia de recursos hídricos necesarios para satisfacer las 
nuevas demandas y sobre la protección del dominio público hidráulico. 
 
2. Movilidad: aunque es muy importante que se estén llevando a cabo pasos 
para la pronta implantación de un transporte público para el polígono tal y 
como se desprende del informe emitido por Tolosaldea Garatzen, la 
promoción de movilidad sostenible en los polígonos industriales es mucho 
más que la simple implantación de una línea de transporte público. Es por 
ello, que tal y como se establecía en el informe preliminar, se considera 
necesario y más aún ahora que se prevé aumentar el número de empresas y 
por tanto trabajadores, la redacción y aplicación de un plan de movilidad 
sostenible para el polígono. 
 
En este sentido, a continuación se citan algunos documentos que pueden dar 
pautas en este proceso: 
-  Guía práctica para la elaboración e implantación de planes de transporte 

al centro de trabajo del IDEA.   
 http://www.idae.es /index.php/mod.publicaciones/mem.detalle/id.242 
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-  El transporte al trabajo. Planes de Movilidad sostenible en empresas. 
ISTAS (Instituto sindical de trabajo, ambiente y salud). 

 http://istas.net/web/abreenlace.asp?idenlace=2264 
-  Asimismo, en el apartado dedicado al medio ambiente de dicho 

organización ISTAS, en su centro de referencia de movilidad, se puede 
encontrar además muchos otros documentos relacionados con la 
promoción de la movilidad sostenible en los centros de trabajo. 

 
3. Ruido y otras molestias. Además de las mediciones sonoras realizadas con 
motivo de la redacción del estudio de evaluación conjunta de impacto 
ambiental, se aportará información de los resultados de seguimiento realizado 
dentro del programa de vigilancia ambiental del proyecto de urbanización de 
la primera fase del polígono. 
 
4. Programa de supervisión. Tal y como ya se decía en el informe preliminar, 
los controles para la fase de explotación deberán ser más concretos e incluir, 
además, algunos que permiten la detección de posibles problemas 
ambientales no previstos que pudieran derivar del funcionamiento de las 
actividades instaladas (ruidos, olores, vertidos incontrolados de residuos, 
etc.). 

 
Este conjunto de condicionantes se trasladarán al Plan Especial de 
Ordenación Urbana del subámbito “18.1 (Tolosa)�Terrenos de Ibarra” y a su 
correspondiente Proyecto de Urbanización, dándose cumplimiento a los 
mismos en el momento de la construcción de la urbanización de la 2ª Fase 
del polígono de Apattaerreka. 
 
Se respetarán, así mismo, los criterios de sostenibilidad a tener en cuenta en 
la redacción de plan especial que realice la ordenación pormenorizada de la 
ampliación del polígono. Los criterios de planificación de espacios destinados 
a actividades económicas y de diseño de las edificaciones industriales se 
mencionaban en el apartado 4 del documento de referencia y su desarrollo y 
plasmación en medidas concretas se encuentra recogida en varios manuales 
y guías. La aplicación de muchas de estas medidas requiere su consideración 
desde las primeras fases del planeamiento, mientras que la incorporación de 
la mayoría se puede fomentar por medio de su inclusión en la ordenación 
pormenorizada y mediante las ordenanzas que regulen la edificación y el 
funcionamiento de las actividades. Otro conjunto de medidas están 
relacionadas con la gestión que se realiza del polígono industrial. Estas 
últimas, si bien se alejan en algunos casos de los aspectos que normalmente 
se abordan desde el planeamiento urbano (gestión no infraestructural de la 
movilidad, gestión medioambiental centralizada, implantación de sistemas de 
colaboración entre empresas con criterios ecosistémicos, etc) deberían ser 
contempladas en un proceso de evaluación ambiental realizada con visión 
estratégica, con objeto de lograr una reducción final de los impactos 
ambientales globales generados por el funcionamiento del área industrial. Por 
último, en relación con la tramitación ambiental de los planes y proyectos de 
desarrollo, el proyecto de urbanización se someterá al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental vigentes para el País Vasco. 

 
* Además, el desarrollo urbanístico del subámbito “13.1 Mendebaldeko-Apatarreka” se 

adecuará a las condiciones acústicas que se determinen en el marco de la elaboración del 
Plan Especial a promover en él, incluido su Evaluación de Impacto Acústico. 
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IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 14. KANPOSANTUA” 
 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO.SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Se trata de los terrenos ocupados por el cementerio de Ibarra, que se sitúan sobre una 
pequeña loma al sureste del casco urbano. 
 
Limita en todo su perímetro con el suelo no urbanizable del Término Municipal de Ibarra. 
 
Tiene una superficie total de 3.656 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente en el ámbito,  
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “G. Equipamiento Comunitario”.(S.G.) .................................. (Superficie: 3.656 m2). 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
 
2.- Clasificación urbanística. 
 
La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
Dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General. 
 
4.- Régimen general de ejecución y programación.   
 
No se establecen  previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
 
 
IV.-  RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos”  de este Plan General.  
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 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (número de plantas; altura de 
edificación).  

 
  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de uso:  
 
  Dichas condiciones son las establecidas con carácter general en el documento “2.1 

Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes y consolidadas en 

el ámbito. 
 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

 
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 
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V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito no está afectado por ninguno de los condicionantes superpuestos definidos en el 
presente Plan General. 
 
 
VI.- CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES. 
 
En este ámbito no hay edificación o elemento catalogado alguno. 
 
 
VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
* Se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de urbanización siempre 

que se estimen necesarios para la mejora y reurbanización del ámbito. 
 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a los condicionantes superpuestos que pudieran afectarle, serán de 

aplicación las medidas protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental 
establecidas en las disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este 
mismo Plan (documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio 
Ambiental Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
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“A.U. 15. IZASKUN” 
 
 
I.- CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO.SUPERFICIE Y DELIMITACIÓN 
 
Pequeño grupo de casas unifamiliares en el entorno de la ermita del mismo nombre, que se 
sitúa junto al alto de Izaskun Buru, al norte del casco urbano. 
 
Limita en todo su perímetro con el suelo no urbanizable del Término Municipal de Ibarra. 
 
Tiene una superficie total de 15.874 m². 
 
 
II.- CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES DE ORDENACION 
 
* Consolidación de la ordenación y de la edificabilidad existente en el ámbito, no previéndose 

nuevas intervenciones salvo la regulación de las preexistencias. 
 
 
III.- RÉGIMEN URBANÍSTICO ESTRUCTURAL 
 
1. Calificación global 
 
1.1.- Zona “A. Residencial”.   (Superficie: 15.126 m2). 
 
 A.- Condiciones generales de edificación: 
 
  a) Edificabilidad urbanística:   
 
   * Sobre rasante: 
    La edificabilidad autorizada en el ámbito es la asociada al conjunto de las 

edificaciones preexistentes y consolidadas por este Plan General.  
 
   * Bajo rasante: 
    La edificabilidad prevista bajo rasante es la asociada a dos plantas bajo 

rasante autorizadas en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 B.- Condiciones generales de uso: 
 
  Dichas condiciones son las establecidas, con carácter general en este Plan para las 

zonas globales de tipología “A. Residencial”. 
 
1.2.- Zona “E. Red viaria (S.G.)”. (Superficie: 373 m2). 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 
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1.3.- Zona “F.1 Espacios libres urbanos (S.G.)”. (Superficie: 375 m2). 
 
  Las condiciones generales de edificación y uso de esta zona global son las 

establecidas con carácter general para ella en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales” de este Plan General. 

 
2.- Clasificación urbanística. 
 
La totalidad de los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 
 
3.- Régimen de determinación de la ordenación pormenorizada.  
 
Dicho régimen es el establecido en este mismo Plan General. 
 
4.- Régimen general de ejecución y programación.   
 
No se establecen previsiones generales reguladoras de dicho régimen. 
 
 
IV.-  RÉGIMEN URBANÍSTICO PORMENORIZADO 
 
1.- Calificación pormenorizada. 
 
 A.- Condiciones de delimitación de la zonificación pormenorizada, y de determinación de 

las tipologías de subzonas pormenorizadas ordenadas. 
 
  Dichas condiciones son las establecidas en el plano “IV.1 Zonificación Pormenorizada” 

del documento “4. Planos”  de este Plan General.  
 
 B.- Edificabilidad física de las parcelas ordenadas. 
 
  * Sobre rasante: 
   La edificabilidad física sobre rasante de las parcelas ordenadas en el ámbito es la 

asociada a la forma de las edificaciones preexistentes en ellas y que se consolidan 
en este Plan General.  

 
  * Bajo rasante: 
   La edificabilidad prevista bajo rasante en cada una de las parcelas ordenadas en el 

ámbito es la asociada a dos plantas bajo rasante autorizada en cada una de ellas 
en las condiciones establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 
Generales”  de este Plan. 

 
 C.- Condiciones reguladoras de la forma de la edificación de las parcelas. Altura y número 

de plantas de la edificación. 
 
  * Sobre rasante: 
   Se consolidan las edificaciones preexistentes y convalidadas por este Plan 

General, con sus actuales parámetros formales (número de plantas; altura de 
edificación).  
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  * Bajo rasante: 
   Se autoriza la construcción de dos plantas bajo rasante en cada una de las 

subzonas ordenadas, en las condiciones establecidas en el documento “2.1 
Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 

 
 D.- Condiciones particulares de uso:  
 
  Dichas condiciones son las establecidas con carácter general en el documento “2.1 

Normas Urbanísticas Generales” de este Plan. 
 
 E.- Condiciones particulares de edificación, parcelación y dominio. 
 
  Dichas condiciones son las asociadas a las edificaciones existentes y consolidadas en 

el ámbito. 
 
2.- Categorización y situación de los terrenos.  
 
 A.- Categorización urbanística. 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado, con la salvedad 
referida a aquellos que reúnan las condiciones establecidas en la legislación vigente para 
su categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad 
ponderada. 

  
 B.- Situación de los terrenos: 

Los terrenos del ámbito están en situación de suelo urbanizado (Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, de 30 de octubre de 2015). 

 
 
V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 
 
Este ámbito está afectado por los condicionantes superpuestos siguientes:  
 
 * CS.6. Áreas vulnerables a la contaminación de acuíferos.  
 * CS.10. Áreas acústicas.  
 
 
VI.- CONDICIONES DE CATALOGACIÓN DE EDIFICACIONES Y/O ELEMENTOS 

SINGULARES. 
 
Los siguientes elementos están incluidos en el Catálogo del presente Plan General: 
 
 * Ermita de Izaskun 
 * Caserío Izaskun 
 * Fuente de Izaskun 
 
Además, está incluida en las zonas de presunción arqueológica la Ermita de Nuestra Señora de 
Izaskun. (Sin estructuras visibles) 
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VII.- RÉGIMEN ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN. 
 
 * Se procederá a la formulación de proyectos de obras ordinarias de urbanización 

siempre que se estimen necesarios para la mejora y reurbanización del ámbito. 
 
 * Complementariamente: 
 
 - Siempre que las edificaciones existentes en el ámbito y consolidadas por este Plan se 

encuentren en situación de insuficiencia o degradación por no cumplir los requisitos 
básicos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad (accesibilidad, eficiencia 
energética…) se procederá a la delimitación de ámbitos de rehabilitación edificatoria. 

 
 - En la medida en que la situación de degradación, obsolescencia, inseguridad, etc. del 

conjunto del ámbito y/o de determinadas partes del mismo lo justifique, se procederá a 
la delimitación del o de los correspondientes ámbitos conjuntos o aislados de 
regeneración y renovación urbana. 

 
 - La delimitación de esos ámbitos se adecuará a los criterios formales y procedimentales 

establecidos en las disposiciones vigentes en la materia (T. Ref. Ley 7/2015, de Suelo y 
Rehabilitación Urbana; Ley de Vivienda de 2015), y se complementará con la 
determinación de las medidas que, en cada caso, se estimen adecuadas para 
garantizar la seguridad, la salubridad, la habitabilidad, la accesibilidad universal y el uso 
racional de la energía, así como cualesquiera otras que para la consecución de los 
correspondientes objetivos de rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación 
urbanas se estimen adecuados. 

 
 
VIII.- MEDIDAS DE CARÁCTER AMBIENTAL 
 
* Complementariamente a las asociadas a los citados condicionantes superpuestos 

(vulnerabilidad de acuíferos, objetivos acústicos, etc.), serán de aplicación las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental establecidas en las 
disposiciones y proyectos vigentes en la materia, así como en este mismo Plan 
(documentos “1.3. Evaluación Conjunta de Impacto Ambiental / Estudio Ambiental 
Estratégico” y “2.1 Normas Urbanísticas Generales”).  

 
 
IX.- GRAFICOS. 
 
No se incluye gráfico alguno en esta Norma Particular. 
 
 

En Donostia / San Sebastián, Julio 2018. 
 
 
 
 

Santiago Peñalba Manu Arruabarrena Mikel Iriondo 
 Arquitecto Arquitecto Abogado 
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I.- OBJETO DEL CATÁLOGO. 
 
Uno de los objetivos del planeamiento urbanístico es el de identificar las edificaciones y los 
elementos que, con independencia de su valor económico directo y de su régimen de 
propiedad, tienen un valor colectivo, asociado a su interés cultural (arquitectónico, histórico-
artístico,  arqueológico…). Además, ese objetivo se ha de complementar con la determinación 
del régimen de protección y tratamiento de esas edificaciones y elementos. 
 
En este caso, este Plan General da respuesta a ese cometido mediante este Catálogo. 
 
 
II.- FUENTES DOCUMENTALES. 
 
La relación de los edificios y elementos a proteger conforme a lo establecido en este Catálogo 
tiene su origen en las siguientes fuentes:  
 
*  El Catálogo de las Normas Subsidiarias municipales vigentes con anterioridad a la 

aprobación de este Plan.  
*  El Inventario del Patrimonio Histórico-Arquitectónico del País Vasco del Departamento de 

Cultura del Gobierno Vasco. 
*  El Inventario del Patrimonio Histórico-Artístico Inmueble de Gipuzkoa, del Departamento 

de Cultura de la Diputación Foral. 
*  La resolución de 17 de septiembre de 1997, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y 

Deportes, mediante la que se dio publicidad a las resoluciones de 11 de septiembre de 
1997, de declaración de zonas de presunción arqueológica de diversos municipios del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

 
 
III.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 
La normativa de aplicación en las materias objeto de este Catálogo está conformada por, entre 
otras, las disposiciones siguientes: 
 
* La Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco, en lo referente a las 

edificaciones y elementos catalogados (calificados o inventariados; u objeto de 
expedientes de esa naturaleza) por el Gobierno Vasco. 

 
* El Decreto 234/1996, de 8 de octubre, por el que se establece el régimen para la 

determinación de las zonas de presunción arqueológica. 
 
* La citadas resoluciones de 11 y 17 de septiembre de 1997, referentes a la declaración de 

zonas de presunción arqueológica de diversos municipios del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa. 

 
* Este mismo Plan General en lo referente a las edificaciones y elementos catalogados no 

afectados por las disposiciones anteriores. 
 

 
 
 



P.G.O.U. IBARRA 
Doc. “2. NORMAS URBANÍSTICAS” 

“2.3. CATÁLOGO” 
Texto Refundido Julio 2018 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

-2-

IV.- RELACIÓN DE BIENES Y ELEMENTOS CATALOGADOS. 
 
El municipio no cuenta con un patrimonio de singular valor. Una muestra de ello es que sólo 
dos elementos de valor cultural supramunicipal, catalogados por el Gobierno Vasco, 
complementados con nueve (9) zonas de presunción arqueológica. En todo caso, esos 
elementos se han de complementar con otros que cuentan con un valor cultural de escala 
municipal  
 
Su relación es la siguiente: 
 
A.- Elementos calificados: 

1. Caserío Azkue. 
 
B.- Elementos inventariados provisionalmente: 

2. Puente de Zubitxo. 
 
C.- Zonas de presunción arqueológica: 

3. Caserío Ugarte (Arantzazu 4). 
4. Caserío Zubiaurre. 
5.  Caserío Iristizabal. 
6.  Caserío Bizkardo. 
7.  Ferrería Azkue. 
8.  Caserío Azkue. 
9.  Iglesia de San Bartolomé de Etxezarreta (sin estructuras visibles). 
10.  Caserío Etxezarreta y calera. 
11.  Ermita de Nuestra Señora de Izaskun (hoy, caserío) (sin estructuras visibles). 

 
D.- Elementos protegidos a nivel municipal: 

12. Caserío Etxezarreta 
13. Caserío Arane. 
14. Caserío Bizkardo. 
15.  Iglesia de San Bartolomé 
16. Ermita de Izaskun. 
17. Caserío Izaskun 
18. Antigua ferrería de Azkue Zaharra (Etxaniz). 
19. Canal de Antigua ferrería de Azkue Zaharra (Etxaniz). 
20. Acueducto de Paperola, en el ámbito de Ezeizaenea-Errekondone. 
21. Edificio Madariaga, Emeterio Arrese 15. 
22. Edificio Madariaga, Emeterio Arrese 16. 
23. Casa Zubiaurre. 
24. Edificio número 46 de la calle Euskal Herria. 
25. Edificio Piano etxe, en Euskal Herria 49. 
26. Edificio Piano etxe, en Argindegi  
27. Edificio de ambulatorio, en Euskal Herria 14. 
28. Villa Berri, en Euskal Herria 23. 
29. Ongi etorri Etxea, edificio en calle Euskal Herria 63. 
30. Calera de Bentazar o Intxaurbieta. 
31. Calera de Azkue. 
32. Calera de Aguinagalde. 
33. Calera de Bizkaetxe. 
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34. Calera de Maietagoikoa. 
35. Lavadero de San José. 
36. Puente de Azkue. 
37. Fuente de Arane (Elicibia). 
38.  Fuente de Etxezarreta. 
39. Fuente de Urtetakoa. 
40. Fuente de Izaskun. 
41. Surgencia de Errotzar. 
42. Sima de Orieta. 
43. Surgencia de Orieta. 
44. Cueva – surgencia de Beotibar. 
45. Cueva de Litzaratzu. 
46. Paraje de Belabieta 
47. Lavadero de Gurutzeaga 
48. Berroetanea, en Euskal Herria 19 

 
El emplazamiento de esos edificios y elementos es el reflejado en el plano “VII” incluido en el 
documento “4. Planos” de este Plan General. 
 
La relación anterior podrá ser reajustada mediante la elaboración de un Plan Especial referente 
al patrimonio catalogado que, previa la debida justificación podrá, bien excluir del Catálogo 
elementos incluidos en él, bien integrar otros en él. 
 
 
V.- RÉGIMEN DE TRATAMIENTO Y PRTECCIÓN DE LOS EDIFICIOS Y ELEMENTOS 

CATALOGADOS.  
 
Ese régimen es el determinado en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este 
Plan General. De conformidad con lo indicado en él: 
 
* Las edificaciones y elementos que tienen la consideración de Bienes Culturales 

Calificados, o Bienes Culturales Inventariados, o que cuenten con expediente promovido 
con ese fin, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/90 de Patrimonio Cultural Vasco, quedan 
sujetos al régimen de regulación y tratamiento determinado en cada caso por la 
Administración competente en la materia.  

* Los edificios y elementos catalogados por decisión municipal quedan sujetos al régimen 
de protección básica determinado en aquél documento. 

* Las zonas de presunción arqueológica quedan sujetos a los criterios establecidos en las 
disposiciones vigentes en la materia (Decreto 234/96 de 8 de octubre, por el que se 
establece el Régimen para la Determinación de Zonas de Presunción Arqueológica; etc.). 

 
En Donostia / San Sebastián, Julio 2018 

 
 
 
 

Santiago Peñalba Manu Arruabarrena Mikel Iriondo 
 Arquitecto Arquitecto Abogado 
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